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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 13 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos
Libras .................... .
Dólares .......... ..............
Lira* ...................... ......
Francos suizos ...........
Reichsmark..................
Belgas ..........................
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
.2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M INISTERIO  DE ASUNTOS 
É XTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Córdoba
(ArgenttnA)

El Cónsul de España en Córdoba 
(República Argentina) participa a 

este M inisterio el fallecimiento ocu
rrido el día 30 de marzo último en 
el Convento de San Francisco de 
Río Cuarto del español Luis .Casado 
G onzález, natural de V illim ar, pro
vincia de B urgos, de cuarenta y  
nueve años de edad, soltero, reli
gioso.

ConsukijQte General de España en 
Chile

El Cónsul general de España en 
C hile (Valparaíso) participa a este 
M inisterio el fallecim iento ocurrido 
en Iquique de los españoles que se 
relacionan :

Ram ón C ajiao  Dapena, viudo, con 
hijos, natural de Villezas, provincia 
d© L a Coruña, nacido el día 30 de 
marzo de 1858 y fallecido en Iquique 
el día 15 de enero de 1944.

M atías Reters Rám ila, casado y 
sin hijos, natural de Medianas, pro
vincia de Burgos, nacido el día 12 
de febrero de 1881-, fallecido en Iqui
que. >el día 24 de agosto de 1943.

Francisco Borbolla Fría, casado,

sin hijos y sin bienes, natural de 
San Juan de Ribaderecha, provincia 
de Oviedo, nacido el día 21 de fe
brero de 1879 y fallecido en el H os
pital de Iquique el día 10 de junio 
de 1943.

Pedro Torrent R ovira, casado/ con 
seis hijos, natural de L lagostera, 
provincia de Gerona, nacido el día 
6 de marzo de 1879 y fallecido en 
Iquique el día 30 de septiembre 
<\e ! 943 -

Angeles Fernández Alcalde, casada, 
sin hijos, natural de Roquetas, pro
vincia de Alm ería, nacida el día 5 de 
enero de • 1875 y fallecida en Iqui
que el día 22 de octubre de 1943.

M INISTERIO DE MARINA

Anuncio

Debiéndose adquirir diversas parti
das de material odontológico por este 
Ministerio, se hace público,, a fin de 
que los industriales interesados pue
dan presentar oferta para este sumi
nistro, cuyas características técnicas y 
pliego de condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Sala de Visitas del Mi
nisterio hasta - el día veinte del actual, 
fecha de la celebración de la pública 
concurrencia.

Madrid, 11 de septiembre de 1944.— 
El ,Jefe del Negociado Central de Ad
quisiciones.

3.071-0

ESTABLECIM IENTO CENTRAL 
DE IN TEN D EN C IA

Subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci
to (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta 
para la adquisición do:

350.000 pares de botos 
para el Servicio de Vestuario (Presu
puesto extraordinario d€ !^43  ̂ crédi
tos retenidos, agrupación cuarta, con
ceptos tercero y quinto).

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de mtendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), el <pa 5 de octubre próximo, 
a las diez horas, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación 
se detalla. '

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas pára acreditar la personali
dad de ios ofertantes. Una vez abier
tas la* ofertas, se hará la adjudica*

ción provisional a la proposición que, 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resultase más ven
tajosa. Caso de ser dos o más propo
siciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y 
si terminado*el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar 
parte en la subasta el envío al Esta
blecimiento Central de Intendencia 
de dos pares de calzado para ser 
analizados.

Dicho envío se hará en paquetes 
cerrados, sin membrete ni indicación 
de procedencia, y sujeto a cada 
muestra llevará , un cartón con un 
lema% (el cuál constará en la oferta). 
El envío de estas muestras se hará 
con la suficiente anticipación, dán
dose por po recibidas las que lleguen 
después de las diez horas del día 30 
del corriente mes.

Sólo se admitirán proposiciones 
directas de los propibs fabricantes, 
sin que la cantidad a fabricar por 
ellos en un plazo de noventa dfys sea 
superior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, 
siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

Las peticiones de primeras mate
rias precisas para lá fabricación de 
los artículos objeto de esta subasta se 
entenderá que deben ser formuladas 
en documento distinto al pliego de 
esta oferta y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene ál 
servicio, en las condiciones que se
ñala el artículo del Reglamento 
de Contratación, previa aprobación su
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuación dé este anmu 
ció en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desde esta fecha en la Jefatura 
del 'Detall todos los días y horas la
borables.

La subasta se celebrará con arre
glo a los preceptos del Reglamento 
Provisional de Contratación Admi
nistrativa, de 10 de enero de 1931, 
y disposiciones complementarias.

El importe de esta publicación se
rá satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 11 de septiembre de 1944.

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos),

lomiciliado e n  calle , nú-
nero ...........  con cédula personal vi
dente de la clase ......i.., tarifa  ,
;n nombre .......... (propio o corno apo
rrado legal) d e  , hace presente:

1.° Que está enterado del anun.
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ció inserto en el BOLETIN OFICIAL | 
' DEL ESTADO y «Diario Oficial del 

Ministerio del Ejército» y de los piie. ( 
gos de condiciones que han de regir (
en la subasta para adquisición d e  !
y en su virtud se compromete y obli- j  

ga con sujeción a las cláusulas de ¡ 
los citados pliegos a su más exacto j  
cumplimiento.

2 0 Que ofrece ......  (en número
y letra) .......  al precio de ......  (en
número y letra) ......  ptas. cada ......

3.° Que al pliego.se une e l ’ res-|
guardo o carta de pago importe
de  ..... (en letra) ......  ptas  (se.
gún la cuantía de la oferta) que jus
tifica el depósito hecho con arreglo i
al pliego de condiciones legales. I

4.° (Detalle de los documentos que i 
se unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente 
a la muestra enviada es ......

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar,. en documen
to aparte, cantidades y clases nece
sarias).

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

N ota.—La oferta, se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adquisb 
ción de trescientos cincuenta mil pa« | 
res de botos (350.000), con cargo a 
créditos retenidos dfel Presupuesto ex« 
traordinario de 1943, agrupación cuar* 

ta, ^conceptos tercero y quinto

Prin>era. 'Serán objeto de adquisi
ción las siguientes prendas:

Botos, 350.000 pares.

Segunda.. Serán las características 
técnicas’ de los botos las siguientes:

Descripción.—Bota alta de horma 
torcida, constituida por:

Corte.—De cuero vuelto, teñido en 
negro y engrasado. Está formado por 
dos piezas (anterior y posterior), uni
das en los costados por una tira su
perpuesta del material; la pieza an
terior estará formada, a su vez,, por 
dos piezas, al Objeto d e ‘dar la forma 
al empeine; irán unidas a pespuntes. 
La pieza posterior llevará superpuesta 
una pieza talonera que irá cosida a 
aquélla en su borde superíor con do
bles pespuntes paralelos. Las tiras su
perpuestas serán 'de dos centímetros 
de ancho y el tosido se hará a los 
bordes con dobles pespuntes parale
los, que deberán ser de cinco punta
das- por centímetio. Las mencionadas 
tiras superpuestas sobrepasan en el- 
brocal, de la bota para ser doblado 
hasta el interior y cosidos sus extre

mos forma en cada lado un tirantillo . 
para facilitar la entrada del pie.

Para el cierre y sujeción de la bota, 
a dos centímetros del brocal aproxima
damente lleva una correa de dos cen
tímetros de ancho por cuarenta de , 
longitud, provista de una hebilla de 
siete líneas en el extremo derecho, y 
en el otro, de siete taladros equidis- , 
tantes un centímetro. Esta correa pa
sa por dos cortes verticales de ancho 
conveniente, situadas en la parte pos-j 
terior y separadas entre sí tres cen. : 
tímetros, y por otros dos similares si- , 
tuados en la parte, anterior.

El brocal deL corte será 39 centíme
tros, para las tallas 42 y superiores;
38 centímetros, para las de 41 y 40, 
y de 37 centímetros, para las menores , 
de. 40.

Piso.—De doble suela enteriza, que ! 
rebasa en todo su contomo el de la 
bota en cuatro o cinco milímetros.

Tacón rodado.—Llevará viras para 
unir el corte a la palmilla; el tacón 
estará constituido por las vtapas fal
sas y una tapa firme, todas enteri
zas; será de forma recta y ancha.

En la suela, la puntera lleva un 
refuerza de chapa de hierro de un 
milímetro de grueso, seis centímetros 
entre patas» y dos y medio centíme
tros de ancho, simulando tachuela; se 
sujeta con cinco clavos de cabeza có
nica de 1.05 centímetros de longitud. 
En la planta, la suela va reforzada 
por cinco hileras de tachuelas; cada 
una lleva cinco, excepto la interior, 
que sólo tiene cuatro.

El tacón llevará embutido en la tapa 
firme un refuerzo de chapa de hierro 
en forma de herradura, de un centí
metro de ancho y cinco milímetros de 
espesor, con un largo de hombro de 
ocho centímetros. En éstos van cinco 
agujeros avellanados para el paso de 
clavos de cabeza corta y 19. milíme
tros de longitud, que se unen al tacón.

Dimensiones. — Se construirán de 
ocho tamaños, que corresponderán a ’ 
los números comerciales del marco 
respectivo, que a continuación se de
tallan,:

Número 45.—Largo de la suela, 30,6 
a 30,,1 centímetros; ancho de la suela 
en la parte más ancha de la plánta, 
de 10,7 a 11,1 centímetros; largo del 
tacón, de 9,3 a 9,6 centímetros; ancho 
del tacón en la parte más anchá, de
7.7 a 7,9 centímetros.

Número 44.—Largo de la suela, *30,3 
a, 30,8 centímetros; ancho de la suela 
en la parte más ancha de la planta, 
de 10,5 a 10,9 centímetros; largo del 
tacón, de 8,3 a 8,5 centímetros; an
cho del tacón en la parte más ancha, 
de 7,3 a 7.5 centímetros.

Número 43.—Largo de la suela, de
29.7 a 30,2 centímetros; anchó de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 10,3 a 10,7 centímetros;

largo del tacón, de 8,3 a 8,5; ancho 
del tacón en la parte más ancha, de
7.3 a 7,5 centímetros.

Número 42.—Largo de la suela, de 
29,H a 29,6 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 10,1 a 10,5 v centímetros; 
largo del tacón, de 8,5 a 8,5 centíme
tros; ancho del tacón en la parte más 
ancha, de 7.3 a 7,5 centímetros.

Número 41.—Largo de la suela, de 
28,5 a 29 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 9,9 a 10,3 centímetros; lar
go dol tacón, de 8,3 a 8,5 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7,3 a 7,5 centímetros.

Número 40.—Largo de la suela, de 
27,9 a 28,4 centímetros; ancho de la 
suela en la paite más ancha de la 
planta, de 9.7 a 10.1 centímetros; lar
go del tacón, de 7,7 a 8 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7,2 a 7,4 centímetros.

Número 39.—Largo de la suela, de
27.3 a 27,8 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 9,5 a 9,9 centímetros; lar
go del tacón, dé 7.7 a 8 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7.2 a 7.4 centímetros.

Número 38.—Largo de la suela, de 
26,7 a 27,2 centímetros; ancho de la 
suela en la parte más ancha de la 
planta, de 9,3 a 9.7 centímetros; lar
go del tacón, de 7.7 a 8 centímetros; 
ancho del tacón en la parte más an
cha, de 7,2 a 7,4 centímetros:

Dimensiones generales para todas 
las tallas’.—Piso: grueso del conjunto, 
de 10 a 12 milímetros, descompuesto 
en la forma siguiente: grueso medio 
de la suela, de 4 a 5 milímetrds: 
grueso medio de la entresuela, de 
3 milímetros; grueso medio de la vira 
eh la' parte no rebajada, de 3 a 4 mi
límetros. Tacón: altura total, 25 mili-, 
metros como mínimo; anchura de la 
virp, 14 milímetros.

Fabricación.—Del corte irá sin fo
rrar. Interiormente, la puntera y la 
talonera llevarán, respectivamente, el 
tope y el contrafuerte injertado, el 
primero en el espesor de la piel, me-’ 
diante la correspondiente incisión, y 
el segundo, entre la pieza posterior y 
la pieza talonera. Ambos elementes 
han| de resultar perfectamente inclui
dos, sin presentar resalte alguno, y 
quedando bien pegados y sujetos al 
corte.

Del piso.—Va u-nido al corte me
diante la vira; ésta se une por su 
borde' interior al corte y a la pesta
ña, haciéndose costura que £e oculte 
en todo su contorno exterior, incluso 
por la paite correspondiente al tacón. 
La vira se cose al piso de la hondura 
interior de la suela, pl que ouedará 
bien' pegada en la parte visible. ''

Entre la palmilla y la entresuela
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va colocado en la parte del enfranque 
el cambrillón, de una sola pieza, y 
en el tacón y en la planta, los relle
nos para nivelar, también de una sola 
piezal.

Costuras. — Los pespuntes del corte 
se harán con hilo fuerte de algodón, 
con cinco puntadas por centímetro.

Clavado del tacón.—Las tapas falsas 
se unirán a la suela mediante las 
estaquillas largas en número no in
ferior a quince.

Marcado.—En pl piso,, en la parte 
del enfranque, llevará marcado cada 
boto las medidas de aucho y largo co
rrespondiente.

Calidad del corte y correa.—Bece
rro natural, teñido en negro en fá
brica y engrasado, sin defecto y con 
un grueso al corte de 2 a 3 milíme
tros.

Color.—Negro.
Calidad de la suela.—Tapas del ta

cón y vira: suela de primera calidad 
curtida al tanino, que resista las prue
bas que después se expresan.

Calidad de la palmilla, contrafuer
te, relleno y cambrillón. — De cutro 
nuevo.

Calidad de las estaquillas.—Las des
tinadas al clavado del tacón y su 
unión con el piso serán de hierro, de 
24 milímetros de longitud, de forma 
de cuña, de sección cuadrada, que 
tenga 2 milímetros de largo en la ca
beza.

Tachuelas de refuerzo.—De hierro 
acerado, con cabeza: tallada de . gota 
de sebo, de un ancho de 7 milíme
tros; la púa tendrá una longitud de 
1 1  milímetros y ün diámetro de 2 mi
límetros.

Pruebas a que han de ser sometidos 
los cueros curtidos al tanino para de- 
term;nar su calidad: Grueso, prueba 
de flexión, peso específico, humedad, 
cenizas, sustancias dérmicas, tanino, 
combinado con diferencia y grado de 
curtición *1 agua hirviendo y al áci
do acético.

Tercera. Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo 25.000 pares.

Todos los ofertantes harán constar 
en sus proposiciones si cuentan con 
primeras materias o deben recibirlas; 
en este caso, deberán indicar las can
tidades y clases que precisan, si es 
con arreglo a su cupo o fuera del 
mismo ; nombre de la entidad, fabri
cante industrial que deberán facili
tarlas, y- sí puede o no anticiparlas 
de sus existencias, con el fin de que 
la fabricación que c- le adjudique sea 
mán rápida.

Los botos serán entregados con arre
glo a la siguierte proporción:,

De cada uno de' números 38 y 
45, el 0.50. por 100; de cada uno -de 
los números 39 y 44, >el 2 por 100; del 
número 40, el 20 por 100; del nú

mero 41, el 32 por 100; del número 
42, él '¿ó por 100, y del número 43, el 
18 por 100.

No obsta/nite esta distribución, la 
Intendencia se reserva el derecho de 
cambiar la anterior proporcionalidad 
conforme lo exijan las necesidades del 
servicio.

Cuarta. 1 Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos parts de botos. Estas muestras 
servirán para su análisis y reconoci
miento y vendrán acompañadas de un 
cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que las en
vía, marcándose en el pliego de ofer
ta cuál es el lema elegido, que corres
ponde al envío verificado. El plazo 
para la presentación de las muestras 
se hará constar en el anuncio de la 
subasta. á

Quinta. El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado se hará 
como máximo dentro de los noventa 
días, a partir de la notificación de lo 
adjudicado definitivamente, distribui
das las entregas parciales en la si
guiente forma: •

Antes de los treinta días, el 20 por 
.100 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, un 40 por 100, y el 
resto, antes de los mencionados no
venta días; bien entendido que si la 
ádjudicacíón es a base de recibir las 
primeras materias, la* entregas par
ciales serán proporcionales al tanto 
por ciento de materia prima recibida.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

El adjudicatario, queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento lá> 
fecha en qüe reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantida
des y clases recibidas.

Antes de proceder a su admisión se
rán reconocidos los envíos por la Jun
ta Téénica o sus Delegados, que cer
tificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear para las pruebas de resistencia-,, 
reconocimiento de fibras y demás del 
Laboratorio, el 1 por 1.000 de cada 
clase elegido al azar, y el cual será 
repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho, a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas de los efectos adjudi
cados se hará en los almacenes de este 
Establecimiento o en los Parques 9 
Almacenes de Intendencia que la'Su
perioridad designe en su día, de acuer
do con las necesidades del Ejército 
y con el fin d  ̂ evitar transportes In
necesarios.

Serán de cuenta del, adjudicatario 
la descarga y embalajef quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en 
el caso de que sean admitidos, y del

adjudicatario cuando sean rechazados, 
*n cuyo caso será de cuenta de éste 
lc3 gastos que origine su reposición.

Sexta. Serán preferidos, dentro de 
las condiciones aquí expuestas y del 
margen del precio limite, aquellas 
ofertas en las que se exprese que se 
cuenta con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la 
oferta.

Séptima. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
des:gne la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los da- 
tes y medios que solicite para des
empeñar su misión. V

Octava. En el caso de rechazarse 
alguna partida deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la partida re
chazada en el Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si. se admite y adquiere, 
con la depreciación proporcional a la 
falta observada, o la aplicación que 
debe darse, sin perjuicio de la san- 
c-ón' en que incurra, según el motivo 
por el que se rcchaza.

Novena. El precio límite de un par 
d.o botoS'Será el siguiente; estando in
cluidos <n él el impuesto de Usos y  
Consumos, no. admitiéndose proposi
ciones que los excedan:

Un par de botos, 65,25 pesetas , (se
senta y cinco pesetas veinticinco cén
timos1).

Décima. Todo cuánto no aparezca 
consignado o previsto ^n las bases se 
regirá por los preceptos del. Regla
mento de Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército, aproba
do por Orden de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» rúm. 12), de la Ley de Ad
ministraron y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de i de j.ulio de 1911 
y alteraciones señaladas por disposi
ciones posteriores y la Ley de protec
ción a la industria , nacional, Reg'á- 
mento para el cumplimiento do la 
misma y disposiciones complementa
rias.

Undécima. Si los cueros y extrac
tos fueran suministrados por Inten-) 
denc:8. y no por el Sindicato, se hará 
un reajuste de precio de los botos con 
arreglo al precio a que se adjudiquen 
dichas; primeras materias. #

Madrid, 3 ¿e julio de 1944.—El in 
tendente Director.

Pliego de condiciones económicolegales 
que ha de regir en Ea subasta 'para 
adquisición de trescientos cincuenta 
mil pares de bo*os (350.000), con cargo 
a I03 créditos referidos en el presu
puesto extraordinario de 1943, agrupa
ción cuarta, conceptos tercero y quinto

Botos, 350.000 pares.
Primera .v—L a s proposiciones para 

tomar parte en la subasta se exten-
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d e rá n  en papel se llado de la  c lase  
sex ta  y a p are ce rán  sin  en m iendas n i 
ra sp ad u ra s , a  m enos que se sa lven  
con nueva firm a, y se a ju s ta r á n  al 
m odelo pub licado  en  el anuncio .

S eg u n d a .—Los au to re s  de las p ro 
posiciones o sus re p re se n ta n te s  que 
c o n cu rran  a i a c to  d eb erán  acom pa
ñ a r  su  céd u la  p e rsonal o p asap o rte  
de e x tra n je r ía  y el ú ltim o  recibo o 
a lta  de  la  C o n tribuc ión  In d u s tr ia l  
que corresponda  sa tis fac e r, según  el 
concepto  en  qúe los l id ia d o re s  coih- 
p a rezcan , y caso de  e s ta r  ex cep tua
dos de  la C o n tr ib u c ió n ,. con arreglo  
a  la  Ley de U tilidades, se  ju stifica 
r á  este  ex trem ó .

‘ No se rá  necesario  el recibo o a lta  
de 1? C ontribución ' In d u s tr ia l  c u a n 
do los p ro p o n en tes resid an  en las 
p rov incias de  A lava o N av arra , y b a s
ta r á  que ac red iten  su condición de 
in d u stria les , según los p recep tos que 
reg u lan  el concierto  económ ico con 
d ich as p rov incias . Pero  si e l' servicio 
h u b ie ra  de realiza rse  en  te rrito rio  
no  a fo rad o  o com ún, ai se r a d ju d i
cado a  su je to  c o n trib u y en te  de  rég i
m en  d is tin to  deberá  el ad ju d ic a ta rio  
m a tricu la rse  conform e a R eg lam en to  
ap licab le  en  el lu g ar del servicio.

Los apoderados o re p re se n tan te s  
deb efán  tam b ién  ex h ib ir el poder n o 
ta r ia l  o to rgado  a su favor.

P re se n ta rá n  ig u a lm en te  las certifi
caciones a que se hace re fe ren cia  en 
ej D ecreto  de  3 de d iciem bre  de 1926 
y R eglam en to  p a ra  sú ap licac ión , asi 
como tam b ién  d e c la ra rá n  en sus p ro 
posiciones q u e los obreros em p lea 
dos en la con stru cc ió n  del m a te ria l  
e s ta rá n  so m e tid o s , a  condiciones no 
in ferio res a  las estab lec idas con c a 
rá c te r  g en era l por la legislación vi
g en te , d ec la ran d o  tam b ién  su sum i
sión  expresa  a  los p recep tos del De- • 
cre to  de 6 de m arzo  de 1929, que es
tab lece  d e te rm in ad o s lím ites  p a r a  
los períodos ¿e  liqu idación  de sa larios 
y de  im posición de  m u lta s  p a r a 4 la  
g a ra n tía  de  los c réd ito s por jo rn a 
les. T am b ién  a co m p añ a rá n  los Jici- 

’ tád o re s  e l B o letín , recibo  o a u to riza 
ción que acred ite  h a b e r sa tis fech o  el 
ingreso  de la  cuo ta  ob liga to ria  de los 
su b ^ d io s  y seguros sociales del m es 
a n te r io r , y las E m presas o Socieda
des, u n a  certificac ión  exped ida  po r 
su  D irec to r o G eren te  que acred ite  
n o /fo rm ar., p a r te  de  la m ism a n iiig u -’ 
n a  de las p e rso n as co m p ren d id as en 
los a rtícu lo s p rim ero  y segundo  del 
D ecre to  de 24 de d iciem bre de 1928 
(«D. O.» n úm . 284)

No p o d rán  h ace r proposiciones po r' 
sí o en rep resen tac ió n  o apoderación  
lo? m ilita res , a m enos qué. se h a llen  
en  las s itu ac io n es , c e  su o e rn u m era . 
rio, de  reserva o de re tirad o , s.n  des
e m p e ñ a r  c a r g o  a lguno , h ac ien d o  •' 
c o n s ta r  en  la  m ism a  i los p roponen-

tes no te n e r  Ja condición de m ili
ta re s , y caso de ten e rla , que se en 
c u e n tra n  en las situac io n es c itad as, 
según  se dispone en el a rtícu lo  14 del 
R eg lam en to  p a / r a  la  c o n tra ta c ió n  
a o m ln is tra tiv a  en el R am o del E jér
cito  y ’ O rden  de 16 de enero  de  1941 
(«D. O j» núm . 25) y D ecreto  de 14 
de m arzo  de 1942.

Los in d u stria les  co n cu rsan tes  no 
p o d rá n  e fec tu a r p ro p u estas  superio 
res al cupo que ten g a n  asignado , en 
re lación  con los plazos de e n treg a  
que se consignen.

T ercera . — No serán  ad m itid as *£us 
proposiciones que no re ú n an  los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose  c o n sta r  en 
ellas que el p ro p o n en te  e s tá  confor
m e con cu an to  en los m ism os se e s
tipula .' T am poco se rán  ad m itid a s  las 
-que no se a ju s te n  a l m odelo publi- 
cacio en los anuncios.

C u a r ta .— P a ra  to m a r p a rte  en la- 
su b asta  es ' condición ind ispensab le  
que los ü c itad o res aco m p añ en  a sus 
respec tivas o fe rta s  las c a r ta s  de pago 
que ju stifiq u en  h a b e r  im puesto  en lá 
Oa.ia. G en era l de Depósitos 0 en siis 
Sucu rsa les  u n a  sum a eq u iva len te  al 
ta n to  por c ien to  del im p o rte  de sus 
o fe rta s , calcu lado  sobre el precio li
m ite , en l a ' c u a n tía  que seña la  e* 
a rtícu lo  se£un¿lo del D ecreto de 30 
de d iciem bre  de 1940, publicado en 
el .«Diario Oficiál» n úm ero  11 del año  
1941, y, hecho ex tensivo  a  las su b as
tas  y concursos de servicios d ep en 
d ien tes q e 1 M in s te r io  del E jérc ito  
po r D ecreto  de 24 de ju lio  de 1942. 
La c itad a  y a r a n t ía  ' podrá co n sig n ar
se en m etá lico  o en títu lo s de- la D eu
d a -P ú b lic a , que se v a lo ra rán  al p re 
cio de co tización  en Bolsa ú ltim a 
m en te  publicado , a no s$r fiue esté 

* p revenido se adm i'tan  por su valor 
n o m in a l Este depósito  se c o n stitu irá  
h aciendo  c o n s ta r  ex p resam en te  en el 
resguardo  que ta] depósito  se h a  efec
tu ad o  pura  a cu d ir  a la  su b a s ta  de 
que se t r a ta .

Q u in ta . L a ex p resad a  fianza no  
se rv irá  m as que paya la  proposición 
a la  cual vaya u n id a , ♦ a u rq u e  el li- 
c ita d o r a cuyo favor estuviese ex ten 
dido  el ta ló n  dei depósito  p resen te  
d is tin ta s  proposiciones.

S ex ta . Nó se a d m itirá n  p a ra  to
m ar p a r te  en  la  su b a s ta  n i p a ra  ga
ra n tiz a r  el servicio jas c a r ta s  de p a 
go que se re fie ran  a  im posiciones he . 
cha*s p a r a  a fia n za r o tro s servicios, 
por m ás que sea n o to ria  la te rm in a 
ción s a t ís f a ^ o iia  de los m ism os, si 
,nm se ju e j^ ícase  est* ex trem o  por 
m edio oe la co rresp o n d ien te  certifi
cación , h ac ién d o se  .en  este caso la 
tran s fe re n c ia  de 1 la g a ra n tía  p a ra  ( 
responder al nuevo c o n tra to . • |

S é p tim a .—E l precio  que se c o n s ig - !

i- ne en las proposiciones se h a rá  en 
.- le tra  por p ese tas y cén tim os qe d ich a  

un id ad  m o n e ta ria , no  adm itiéndose  
¡1 m ás fracción  que la Qel cén tim o, en 
i  la in te ligencia  que si se consignasen  
■- m ás c ifras  decim ales, no se rán  ap re- 
1 c iadas, quedando  a  favor del E stado
4 las fracc iones que no  lleguen a un  

céntim o.
0 ' O ctava . — La su b a sta  se verificará  

p recisam en te  en d ía  laborable  en  la
1 p laza, local, d ía  y h o ra  que *se fije 
x en  los anuncios, constituyéndose  el

T rib u n a l en la fo rm a estab lecida  en 
los a rtícu lo s 3¡2, 33, 34 y 40 del R e
g lam en to  p a r a la  C o n tra ta c ió n  Ad- 

" r m in is tra tiv a  en el R am o del E jército ,
■j dándose  lec tu ra  al p rin c ip ia r  el acto  

al an u n cio  y pliegos de condiciones. •
N ovena.—T e rm in a d a  la  le c tu ra  de 

~  j  estos docum en tos, el P re s id en te  de-
5 c la ra rá  a b ie r ta  la lic itación  por un 

plazo de m ed ia  h o ra , adv irtién d o se
• a Jos co n cu rre n te s  que d u ra n te  él 

1 pueden  ped ir las exp licaciones que 
'  estim en  necesa rias sobre las condi- 
J ciones d-e la  su b a sta , en la  in te ligen - 
} c ia  que, pasado  el plazo y a b ie rto  el 
1 p rim e r pliego, no se d a rá  explicación 
5 a lg u n a . D u ra n te  el expresado plazo 
1 de  m ed ia  h o ra , los ü c ita d o re s  en tre -  
5 g a rá n  al P re s id en te , bajo  sobre  ce- x
* rrad o , los pliegos que co n ten g an  sus
* proposiciones, y en  el anverso  d e b erá  
) h a lla rse  escrito  lo s ig u ien te : «Pro- 
1 posición p a ra  o p ta r  a  la su b asta  d e .'.»
) (y a  co n tin u ac ió n  el ob jeto  de la
* m ism a). El P re s id en te  las rec ib irá  
- se ñ a la n d o  a  c ad a  pliego con el n ú -
> m ero  que  le co rresp o n d a  por el o r- 
. den  de p re sen tac ió n  y los d e ja rá  so-
■ bre  la  m esa a  la v ista  dej público.

U na vez p resen tad o s al P re s id en te
■ los pliegos, no p o d rán  re tira r s e  oor 
; n in g ú n  m otivo.
í i D écim a.—C inco m in u to s a n te s  de
■ e x p ira r  el p lazo de m ed ia  h o ra ,  se
* a n u n c ia rá  en  alta voz que fa lta  sólo 
1 ese tiem po p a ra  la adm isión  de püe-
■ gos, y al e x p ira r  la  m e d ia . h o ra , el 
k P re sid en te  lo d e c la ra rá  te rm in ad o .

In m e d ia ta m e n te  el P re sid en te  a b r irá
> ei p rim e r pliego p re sen tad o  y se da- 
i rá  lec tu ra  por el S ec re ta rio  del T ri-
■ b u n a l a  la  proposición  en él c o n te 

n id a  y sü cesiv am en te  se a b r irá n  y
1 leerán  los dem ás pliegos por el o r

den d e 1 n u m erac ió n  que se les h a y a  
. dad o  al p re sen ta rlo s .

U n d écim a.—U n a vez te rm in a d a  la  
lec tu ra  de las p roposiciones p re sen 
tad a s , se fo rm a rá  por el S e c re ta rio  
del T rib u n a l de S u b asta  un  estado- 
co m p ara tiv o  de las m ism as, que fir
m a rá n  d icho  S e c re ta rio  y 'd  In te rv e n 
tor, e stam p an d o  el P re s id e n te  el 
v isto bueno. Si cíe este e stad o  re su l
tasen  dos o m'ás p roposiciones igua- 

I les y fuesen las m ás ven ta jo sas , de- . 
i be rá  p rev en ir  el an u n cio  que el p re - 
i s id en te  del T rib u n a l dé su b a s ta  in -
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vitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de Quin
ce minutos, a los autoras de dichas 
proposiciones, y s í terminado dicho  
plazo subsistiese la igualdad, se de. 
cidirá por m edio de sort^o la adju
dicación Mel servicio.

Duodécim a. — Uña vez cerrad» la 
licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición más venta
josa , haciendo »  su fávor la adju
dicación del rem ate, que tendrá 
siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado e] acto y 
procediéndose seguidamente a exten
der acta notarial dé lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rem atante o su 
apoderado.

Decim otercera.—Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes a .las 
proposiciones que no fuesen acepta
das oí fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los proponentes, después 
de terminado el acto  de la subasta, 
los que firmarán el retiré qc las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente ¿e devolverán 
los demás documentos que acom pa
ñen a sus proposiciones.

Decim ocuarta. — La garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando, 
el autor de ia proposición -que resul
te más ventajosa deje dé suscribir 
el acta de subasta aceptando su com 
promiso.

Décim oquinta. — Que al declarar 
aceptada una proposición, se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad' del re
m atante hasta que s a aprobada por 
el M inisterio del E jército, »in cuyo 
requisito no empezará a. surtir efec
tos, a menos que la urgencia del 
servicio exija  se ejecute, desde luego.

Décim osexta.-M Jna vez recaída la 
adjudicación provisional" si la urgen
cia  del servicio ‘exigiera, que se eje
cutara, desde luego, el contratista 
tendrá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con 
,1a adjudicación provisional, no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho á que se le li
quide y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio pres
tado, sin derecho a indemnización al
guna. Si la subasta fuese anulada, se- 

• rá potestativo para él adjudicatario 
provisional continuar r> no. d° acuer
do con el Ramo del Ejército, la pres-( 
tac'ón  del servicio por el tiempo inJ 
dispensable para asegurar el mismo.

Décimoséot.;ma — Aprobado el .re
mate .por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligac'ón de 
constituir a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta un depó-

 

sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decretu de 30 qc diciem 
bre de 1940 («D . O .» núm. 11 de 
1941), tomada sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose e s t e  
depósito en la m isma form a que pa
ra el provisional preceptúa la condi- 
cióh .cuarta. Este depósito sé im
pondrá dentro del plazo m áxim o d é  
quince días, a partir de la fecha en 
que se le comuniqué dicha aproba
ción ai contratista, y. servirá p a r a  
garantizar el cumplimiento del con 
trato, haciéndose constar así expre
samente en el docum ento acreaütati- 
vo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artícu
lo noveno, de] Reglam ento oo Con
tratación.

Decim octava. — El contratista ten
drá. obligación de formalizar esentu
ra pública y de entregar al Presi
dente del Tribunal' de Subasta, para 
el curso a su destino. n ] número de 
ejemplares reglamentario que estable
ce t-1 artículo 55 del Reglam ento de 
Contratación Administrativa para el 
Ram o del E jército, 'en el término de 
un meá, a contar desde el día en que 
se le notifiqué la adjudicación defi
nitiva del remate.

En ei mismo acto del otorgamiento 
de 'a escritura se devolverán al con
tratista los resguardos de] depósito 
definitivo.

Decim onovena.— El contratista, que
da obligado a presentar en la Ofici
na Liquidadora de D erechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono ael impuesto 
que proceda y demás gastos que co 
mo consecuencia púdieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien
to de la escritura en la form a y nú
mero qe  ejem plares que determina el 
artículo 55 del Reglam ento de Con
tratación y acta de. subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber sa. 
tisfeclm los derechos de inserción ¿ e  

los a nu ncios..
Vigésimoprimera. — Tam bién serán 

de cuenta del contratista todos los 
gastos d e  transporte, acarreos y  de
rechos o  arbitrios que pudiera tener 
la m ercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá coloóada aquélla al pie de los 
almacenes.^ '

Vieésimosbgunda.— No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses ae demora ni a pagar mayor 
precio, que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, 'portazgos,. 
derechos de faro y puerto, practicá- 
je y carestía de los mercados o subi

da de las tarifas de los ferrocarriles, 
asi com o tam poco el Estado intentará 
mermar la, retribución convenida 'por
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existen
tes at contratar, el compromiso,

Vigésimotercera. — El contratista . 
queda obligado a satisfacer el irp- 
puesto del Tim bre, el de pagos del 
Estado, así com o los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean " 
inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los 
Objetos contratados se verificará en 
los Almacenes d e 1 Establecim iento 
Central de Intendencia ep M adrid 
(Pacífico, núm 36), o  bien donáe 
se designe por ia Superioridad, previo 
reconocim iento de la Junta Económi
ca  del citado Establecimiento. De 
cada entrega se redactará triplicada 
acta (fe recepción, uno de c u y o s  
ejem plares se entregará al contratista. 
La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económ ico del 
Presupuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvp cuando se hubiera da
do cum plim iento al artículo 13 del 
Reglam ento de Contratación, ep cu
yo caso la entrpga y su recepción ha
brán de tener lugar sujetándose a 
los créditos consignados en cada Pre
supuesto, con arreglo a lo Que esta
blece el artículo 12 de cfcoho Reglar 
mentó

Vigésimoquinta.—El pago se efectua
rá una vez recibidos ‘los artículos a 
satisfacción por el Establecimiento 

• Central de Intendencias con cargo a 
los créditos disponibles en el Presu
puesto extraordinario de 1945, por*me
dio de mandamientos de pago expe
didos a nombre del contratista, previa 
la justificación que determina el pá
rrafo cuarto de la Instrucción sexta de 
la Circular de Contabilidad de 23 de 
noviembre de 1931 («D . O ,» núme
ro 265). Con antelación , al pago, e>l 
contratista acreditará que ha satisfer- 
cho la contribuciórtvyindustrial que le 
corresponda, la. cuota del subsidio y 
los gastos, impuestos y  arbitrios enu
merados en este pliego

Vigésimosexta.—Si el contratista o  
su representante, dado a conocer al 
D irector del Establecimiento, se au
sentara sin previo aviso de la pláza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicársele se con
siderarán com o si las hubiera ,recibi
do, y de no cum pliiias.se procederá a 
efectuar el servicio en la form a -que 
más convenga, 3 costa y  riesgo del ci
tado <v *#  *at';sta
> Vigésimoséptima — El contratista 
queda obligado al cumplim iento dé los 
preceptos relativos al contrato de tra
bólo, accidentes, trabajo dé m ujeres y 
niños, y asimismo se ajustará a las
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obligaciones señaladas para los patro
nos én todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vi
gentes. *

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acprdará su de
volución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 

\ -25 y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto d« derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para lia celebración del 
contrato, s$ anulará el .remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán: ' ' '  •

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que, desde - 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora-del servicio.

Segundo.; La celebración de un nue
vo - remate bajo las mismas condicio
nes, pagando ei primer rematante la 
diferencia ;'del primero al segundo.

Tercero. Non presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, r̂es
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.
- Lás Responsabilidades a que se con., 

íra&i los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima,. '
• Trigésima.—En todos los casos de 

incümplimiento, -el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si 
la fianza prestada o ios pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacérsele 
no se considerarán suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el Co
misario de guerra Interventor del Tri
bunal de Subasta, cón expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con' arregló a lo que establece ei ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacieiida Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de ios bienes qué sean precisos, en la 
forma establecida' para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de ia . 
Hacienda Pública, Ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, c°n aplicación al capítulo, articu., 
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó- el descubierto y cursando el De
legado de Hacienda a la ' Autorida<j 
que le remitió el certificado la carta

de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de* 
referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que eñ estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la vía. 
cóntencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejércto, se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimo tercera.—En caso qe muer, 
te o quiebra del contratista^ quedará 
rescindido o terminádo el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
lia quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las' condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en* libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en esté último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos de1 
contratista.,

Trigésimocuarta.—Por el Ramo detf 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si fee suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse. en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo., y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobré los efectos, de 
contrato.

Trigésimoquinta, — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por líos preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ra
mo del Ejército, y en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en él artículo 17 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real'Orden de 26 de. julio de 1917, 
se copian a continuación los artícu
los 10, II y 12 y primer párrafo del 14' 
del Reglamento para la ejecución de 
dicha Ley, que son los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional!, se podrá admitir 

, concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta .o en el segundo con
curso que se convoque, coh sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera véz.

Art.. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán 'preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no-exceda de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que 'marque la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato conten, 
ga productos incluidos en la relación 
vigente y "productos que n*o lo estén, 
los pliegos de condiciones los agrupa
rán y évaluarán por separado. En ta
lles casos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo an- 

.terior, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la. proposición por ella favo, 
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en 
dicha relación anual..

Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han ,de expresar 'los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la’ entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán* cuidar que copias 
literales de tales contratos sean en
viadas inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier forma (directa, 
concurso' o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.»

Madrid, 1.° de agosto de 1944.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble).

1.428-0. * .

OBRA SINDICAL D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

Nota

La Obra Sindical del Hogar y  de 
Arquitectura publicó en el tíOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de ma
yo anuncio de subasta-concurso de las 
obras de construcción deí grupo de 
ocho viviendas protegidas en Orense, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de doscientas cincuenta y. nueve 
mil seiscientas sesenta y cinco pese
tas con • noventa, y cinco céntimos 
(259.666,95 pesetas), las cuales han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto.Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Emilio Suá- 
rez. Hermida, en la cantidad de dos
cientas treinta y un mil ciento dos pe
setas con setenta céntimos (231.102,70 
pesetas), lo que supone una baja glo
bal dé veintiocho mil quinientas sesen-
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ta y tres pesetas con veinticinco cén
timos (28.563,25 pesetas).

Madrid, 6 de septiembre de 1944.
1.434-0

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Nota
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 28 de 
abril anuncio de subasta-concurso de 
las obras de construcción del grupo de 
veiiite viviendas protegidas en Ciem- 
pozuelos (Madrid), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de setecientas 
noventa y dos mil cuatrocientas seis 
pesetas con ochenta y nueve céntimos 
(792.406,89 pesetas), las cuales han si
do adjudicadas definitivamente al In
citador don Francisco de la Cuesta 
Sánchez, en la cantidad de setecientas 
ocho mil cuatrocientas seis pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (708.406,89 
pesetas), lo que supone una baja glo
bal de ochenta y tres mil setecientas 
veintiocho pesetas con setenta y tres 
céntimos (83.728,73 pesetas).

Madrid. 6 de septiembre de 1944.
1.435-0 .

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Nota
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de 
julio del año en curso anuncio de 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción del grupo de cincuenta y cua
tro viviendas protegidas en Laredo 
(Santander), cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de un millón doscien
tas treinta y cuatro mil trescientas se
senta y nueve pesetas con quince cén
timos (1.234.369,15), las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, pre
via aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Benito 
Cagigas Castillo, en la cantidad de 
un millón ochenta mil cuatrocientas 
cuarenta y tres pesetas con treinta y 
dos céntimos (1.080.443,32), o sea con 
una baja global de ciento cincuenta y 
tres mil novecientas veinticinco pese
tas con ochenta y tres céntimos (pe
setas 153.925,83).

Madrid, 7 de septiembre de 1944.
1.436-0

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

 Nota
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21

de julio del año en curso anuncio de 
la subasta-concurso de las obras de 
construcción del grupo de cuarenta 
viviendas protegidas en Carlet (Valen.! 
cía), cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón doscientas un 
mil setecientas treinta y cuatro pe
setas con treinta y seis céntimos 
(1.20.1.743,36), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Arturo Ber
n ia  Herbás, en la cantidad referida.

Madrid, 7 de septiembre de 1944.
1.437-0

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Nota

La Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura publicó en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de 
junio del año en curso anuncio de su
basta-concurso de las obras de cons
trucción del grupo de treinta y dos 
viviendas protegidas en Pola de Siero 
(Oviedo), cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de un millón trescientas 
noventa y siete mil seiscientas ochen
ta y dos pesetas con sesenta y un cén
timos (1.397.682,61), las cuales han si
do adjudicadas definitivamente, pre
vea aprobación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, al licitador don Mario 
Miranda Llaneza, en la referida can
tidad.

Madrid, 7 de septiembre de 1944.
1.438-0

D E L E G A C IO N  DE H A CIEN D A  
DE TARRAGONA

Juntas Administrativas
Desconociéndose el actual domicilio 

de doña Sofía Puig Bigatá, que ante
riormente lo tuvo en Barcelona en la 
calle de Valencia, se le hace saber 
que el día 19 dU mes actual, a las 
once horas, v en esta Delegación de 
Hacienda, calle de La Náo, número 1, 
ha de celebrarse Junta Administra
tiva .para ver xy fallar el expediente 
número 39 de 1944, instruido por con
trabando de tabaco, en el que figura 
encartada, así como que puede pre
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su mejor 
defensa y que tiene derecho a nom
brar un Vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo 
de la Cám.ara de Comercio, comer
ciante o industrial matriculado en  
esta cap:tal con más de cinco años 
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos fiel 
articv j 37 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 de julio de 1924, ^de

biendo advertirle que de no concurrir  
será fallado en rebeldía.

Tarragona, 8 de septiembre de 1944. 
El Secretario de la Junta, M. Martín. 
Visto bueno, el presidente (ilegible).

1.238-0.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T RIA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  Senent

Pitarch.
Domicilio: Calle de José Antonio, 

número 7, Aldaya.
Industria  de fabricación de nece

seres.
Objeto de la ampliación : Fabri

cación de pipas y boquillas.
Producción : Actualmente so fa

brican neceseres y con la ampliación 
se producirán sesenta docenas de pi
pas  ̂ y boquillas mensualmente.

E sta  industria  .empleará m aquina
ria' y materias primas nacionales.

Se he > pública esta petición para 
que los industriales que se. conside
ren afectados por la misma presen
ten . los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de «esta Delegación, plaza d e  Alfonso 
el .Magnánimo, 7.
 Valencia, 5 de septiembre de 
El Ingeniero je íe ,  Vicente Reig 
Genovés.

3-658-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
TARRAGONA

 Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Aceites Bau, S. A., de 
Tortosa.

Objeto de la industria :  Concentra
ción de glicerina de 15o Bé. a 28o Bé. 
y su re f inac ión

Producción : Concentración de ki
los 37.500 de glicerina de 15o Bé. a 
28o Be. 

E s ta  industria empleará maquina- '  
rií» y materias prim as nacionales.

S e ,h ace  pública esta  petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo dé diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona ,  i.° de  septiembre de 
7944.—El Ingeniero Jefe, José de 
March y Torres.

3.666-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: S,  *L. Muebles y  D e 
coración, Mariano García.

Domicilio : C alle del Beato N icolás 
Factor, 2 1. Valencia.

O bjeto de la ampliación : In stala
ción de una lijadora de rodillos, una 
obradora, una sierra cinta de 99 cm. 
de de volante, una taladradora y  
un electromotor de 1 H. P ., en indus
tria de fabricación de muebles y de
coración.

Aum ento de la producción: 400.000 
pesetas anuales en muebles y  deco
ración.

Esta industria empleará maquina
ria y materias prirpas nacionales.

Se hace pública esta petición para  
q u e c o s  industriales que se conside
ren afectados por la .misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, ven las oficinas de ‘esta  
Delegación, plaza dé Alfonso el M ag.  
nánimo, 7.

Valeneia, 1 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig Ge- , 
noves.

3.656-O .

 DELEGACION DE INDUSTRIA 
 DE VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don José Asensio
Lacreu. 1

D om icilio : Calle Alcázar de T ole-1 
do, 14, M asanasa.

Industria de taller de ebanistería. 1
Objeto de la ampliación: Instala

ción de las siguientes máquinas: U n a  
máquina Universal, una máquina tu
pí, una máquina lijadora de disco, 
una máquina lijadora de cinta, una  
máquina taladradora, una prensa de 
chapar, bancos de trabajo y utillaje 
vario. N

Aumento de producción : 60 dormi
torios anuales, con un valor de pese
tas 150.000.

E s ta  industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la niisma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación, plaza de Alfonso el M a g 
nánimo, 7.

Valencia, 5 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Vicente Reig  Ge- 
novés.

3.657.0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DIE TOLEDO 

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticion ario: H idroeléctrica Reñi
da, S. A.

O bjeto:
1 .0' Construcción de un ram al a

6.000 voltios trifásico a la Fáb rica  
de H arinas de O ropesa y a la barria
da de la Estación del ferrocarril.

2 .0 Desviación de la línea tri
fásica de 6.000 voltios que, par
tiendo de la E stación  de Eru stes, 

va al pueblo de C a sa r de Escalona  
y en las proxim idades de los pueblos 
de D om ingo Pérez y  C a sa r de E sc a 
lona. .

3 .0 Subestación- de transform ación  
conectada a la línea de 6 .oóo voltios 
al pueblo de Cebolla, para sum inis
tro de fuerza motriz y alumbrado a 
la finca ((La V ega».

4 .0 D erivación de la línea de
5.000 voltios de los alrededores de 
T alavera, para sum inistro de alum 
brado v fuerza motriz.

5 .0 Cam bio de emplazamiento de 
la subestación de transform ación si
tuada en la Estación del Ferrocarril 
de Eru stes.

E s t a  industria em pleará m ateria
les nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidam ente reintegrados y den
tro del plazo de diez d ías, en las 
O ficinas de esta Delegación de In
dustria (Taller del Moro, 3 ) .

Toledo, 10 de agosto de 1944.— E l 
Ingeniero Je fe  accidental, D iego M e
sa Suárez.

3-664-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

L a  excelentísim a Com isión M unici
pal Perm anente ha acordado, en se
sión de 25 de m ayo último, con san
ción del Pleno en la 'd e  i .°  de junio 
siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de consoli
dación de los edificios agrícolas de 
la finca ((Tres Can tos», de propiedad  
municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 156.009,44 
pesetas.

L o s licitadores, que podrán presen
tarse por sí o pqr otra persona o So 
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados - consistoriales, cón- 
€ignarán previamente como fianza

provisional la cantidad de 3 .12 0 ,19  pe
setas en la C a ja  General de Depósitos 
o en la D epositaría M unicipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, v el r e m a tó te ,  
la definitiva de 6.240,38 esetas, que  
le será devuelta a la terminación de'l 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente, siendo adm isibles pa
ra las fianzas, entre otros valoreé, 
las cédulas del Banco de Crédito  
Local.

L a  subasta se verificará el día 5 
de octubre de 1944, a las doce, en 
lá priniéra C a sa  Consistorial, plaza 
de la Villa, .4 (salón de Su b astas), 
bajo la presidencia d !. excelentísim o  
señor Alcalde o del Teniente Alcalde  
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artícu
lo 15 del reglam ento de 2 de julio  
de 1924, y las proposiciones para la  
m ism a se presentarán en el N egocia
do de. Su bastas de la Secretaría y  en 
las Tenencias de Alcaldía de los d is
tritos de C entro y Hospicio, en los 
días hábiles', desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , hasta el anterior al en que ha  
de verificarse, .durante las horas de 
diez de la m añana a una de la tarde.

L o s pliegos de condiciones y de- 
mráj antecedentes relativos a  esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta  
Secretaría (Negociado de S u b astas), 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta  
el del rem ate.

En  los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que  
contrae el rem atante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la iLey de 21  
de noviembre de 19 31.

E l .im porte total de ésta subasta se
rá satisfecho al rem atante con cargo  
al concepto 28 del Presupuesto extra
ordinario de 19 41, que se suplemen-" 
tará en la cantidad de 162.249,81 pese
tas, mediante transferencia de esta su
ma, del concepto 37 del indicado Pre
supuesto.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la form a -nue 
establece el artículo 6 del reglam en
to de 2 de Julio de 1924, no se pre
sentó contra la m ism a reclam ación al
guna.

L o  que se anuncia al público para  
su conocimiento.

M adrid, 8 de septiembre de 1944.—  
E l Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición que deberá 
extenderse en papel timbrado del E s 
tado* de la clase sexta, v al presentar
se llevar escrito en el sobre lo si
guiente:
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Proposición  para op ta r a la subasta 
de obras de consolidación  de Ws edi
fic ios  agrícolas üq la fin ca  « Tres 

Cantos»

D. ..., que vive enterado de 
/as condiciones de la subasta en pú-, 
blica licitación para contratar las 
obras de consolidación de los edificios 
agrícolas de la finca «Tres Cantos», 
de propiedad municipal, anunciada en 
el B O L E T IN  O FICIAL^ D E L  E S T A 
DO y en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia en los días ... y ... de ..., con
forme en i i todo con las mismas, se 
comprom e a 'ornar a su cargo di
chas obras con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma : por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por ioo—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros d j cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ; .. de 194.:.
(Firma del proponínte.)

1.421-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
L A  C O R U Ñ A

R ec tifica c ión  

Habiéndose padecido error en el 
anuncio aparecido en el BOiLETTN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 2 del 
corriente mes, en el cual se fija co
mo premio de cobranza el tipo de 
5 por 100 para el servicio de arrien
do de la Recaudación de los impues
tos, arbitrios y derechos, del excelen
tísimo Ayuntamiento de L a  Coruña, 
se rectifica éste en el sentido de que 
dicho premio de cobranza será el de 
5,50 por 100 (cinco y medio p o r  
ciento).

iLa Coruña, 6 de septiembre de 
1944.-—E:1 Alcalde interino, Luis Váz
quez Pena.

O. ______________

EXCMO.  A YUN TA MIE NT O DE 
BILBAO

A n u n c i o
En virtud de acuerdo de la ComL 

sión Municipal Permanente de 6 de 
los corrientes, se saca a concurso de 
méritos I3, provisión de ¡a plaza de  
Director de los Servicios de Jardinería 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 14.000 pesetas, corres
pondiendo su adjudicación, siguiendo 
el tumo de rotación determinado por

las Leyes, vigentes al grupo de «libre 
disposición»..

Las condiciones exigidas se hallan 
de manifiesto en la Sección Central 
de la Secretaría del Ayuntamiento y 
serán publicadas íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la provincia de 
Vizcaya».

Las instancias deberán presentarse 
reintegradas en el Registro General 
en el plazo de un mes, a contaír de 
la fecha de publicación de este anun
cio convocatoria.
• Casas Consistoriales de Bilbao a 7 
de septiembre de 1944. — El Alcalde 
Presidente, Joaquín de Zuazagoitia.

1.423-0

EXCMO. AYUN TA MIEN TO  DE 
GRANADA

C onvoca toria  y Bases del \ concurso  
para la prov is ión  en propiedad de una  
plaza üe p e r ito  A pare jador para los 
Servicios  .Técn icos de la O fic in a  de 

. Obras

En cumplimiento de lo dispuesto eh 
la Orden ministerial de *30 de octu
bre de 1939 sobre provis:ón de plazas 
vacantes en las Corporaciones Loca- 
les4 por esta Comisión Gestora Mu
nicipal se convoca concurso para la 
provisión de una plaza de Perito Apa
rejador para los Servicios Técnicos 
de la Oficina de Obras, que a la vez 
será Auxiliar del señor Arquitecto mu
nicipal, y la que será cubierta, con 
arreglo a lo determinado por la Ley 
de 25 de agosto del citado año, cuya 

' plaza está dotada con el haber anual 
de ocho mil doscientas cincuenta pe
setas, setenta y cinco por ciento del 
sueldo de Arquitecto de entrada.

Las Bases y condiciones de este con
curso se determinan en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Granada» 
número 203, del día de la fecha.

Granada, 6 de septiembre de 1944. 
El Alcalde (ilegible).

1.424-0

JUZGADO DE INS TR UC CI ON  DE 
A L M E N D R A L E J O

Don José Carrasco de la Barrera, 
Abogado, Juez Municipal suplente 
de esta ciudad, en funciones del 
de Primera Instancia, por sustitu
ción reglamentaria.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien
te a instancia de doña Elvira Már
quez Rubio, mayor de edad, viuda, 
vecina de Madrid, calle del General 
Pardiñas, número 28, principal, E, 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores de edad, llamados 
José, Clotilde, Elisa, E lvira, María 

i Encarnación y M ada del Pilar Es-

tévez Márquez, en solicitud de que 
se le devuelva la fiapza de cinco mil 
seiscientas veintiñueve pesetas y seis 
céntimos, que tenia constituida el 
que fué su esposo, doji José Esté- 
vez Fernández, en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, para desem- " 
peñar el cargo de Registrador de la 
Propiedad de Almendralejo y su par
tido ; cuyo señor falleció el día nueve 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y {res, otorgando testamento 
en la ciudad de Pontevedra el día 
veinticinco de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve, institu
yendo herederos a sus cuatro hijos 
que entonces tenía y a los que en lo 
sucesivo tuviera y a la exponente 
en la cuota legal usufructuaria.

Se hace constar, a los efectos pro
cedentes y cumpliendo • el precepto 
del artículo trescientos siete de la 
Ley Hipotecaria, que el señor Esté- 
vez Fernández ha servido los siguien
tes Registros de la Propiedad: S e 
dado, Ginzo de Lim ia, Castellote, 
Vélez Rubio, Fuentesaúco, Pozo- 
blanco, provisionalmente, durante la 
guerra, el de' Lleréna y Almendra
lejo.

Lo que se hace público por ter
cera vez por medio del presente, que 
se inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de la 
provincia, por el que se llama; por 
tres meses, a todos los que tuvieren 
que formular alguna acción contra el 
citado señor Estévez Fernández, pre
sentando la oportuna reclamación.

Dado en Almendralejo, cinco de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez, José C a
rrasco. —‘El Secretario, P. H. (ile
gible).

*•237-0 .____________ _________

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el .día 7 de junio de 
1944 falleció en Leaburu (Guipúz
coa) el obre. o Juan Sarasola Ugar- 
te, natural de Leaburu (Guipúzcoa), 
Hijo de Agustín y de Eugenia, do
miciliado en Barrio de Charama, 
Leaburu (Guipúzcoa), que trabajaba, 
al servicio dé Irazausta, Vignau y 
Compañía, S. L .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el‘ artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se c-ean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab a jo : 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcerán yaldés<
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H ab ién d ose  e x t ra v ia d o  e l  r e s g u a r 
do de dep ósito  núm ero  T .  6 1 1 . 2 7 5 ,  
de 25.000 pese ta s  no m in a les ,  en i n 

f e r i o r  4 por 100, expedido  por este 
E sta b le c im ie n to  en 16 de febrero  
d e  1907, a fa vo r  de don V ice n te  V a r 
g a s  L ó p e z ,  ' se  a n u n c ia  al público  
por p r im era  vez p a ra  que el que se 
c re a  con derecho a te-clamar 'lo veri
fique dentro  del p lazo  de un .mes, a 
con tar  desd e  la  fech a  de la  publi
cación del presente  anuncio ,  que se 

' in se r ta  en el periódico oficial B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
do s  d ia r io s  d e  e s ta  cap ita l ,  según 
d e te rm in a n  los ar t ícu los  4 .0 y  41 del 
R e g la m e n to  v ig en te  de este  B a n c o ,  
advirt iend o  que, tran scu rr id o  dicho 
plazo sin rec lam ac ión  de tercero,  se 
e x p e d irá  el corresp ondiente  duplicado  
de dicho r e sg u a r d o ,  an u land o  el p r i
m it ivo  y  quedando  el B a n c o  exen to  
de toda resp on sab il id ad .

M ad r id ,  T S  de a g o s to  de 1944.—  
E l  S e cre ta r io  g en era l ,  A lb erto  d e . A l 
cocer.

3 .6 6 3 -P ._______________________

BANCO U R Q U IJ O  VASCONGADO 

Bilbao

H a b ié n d o s e  com unicad o  a es te  
B a n c o  el e x t ra v ío  del r e sg u a r d o  nú
m ero  5 .2 14 ,  a no m b re  d e  don E u 
gen io  L a r r u c e a  y T o rre ,  se an un cia  al  
público  por una sola vez p a ra  qu e  el 
q u e  se c r e a  con derecho  a r e c la m a r  
lo  veri f ique,  dentro  del térm ino  de 
tre in ta  d ías ,  a co n ta r  d e  la  fech a  de  
inserc ión  de es te  .anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p a sa d o  el cuval,  y  caso  de no -presen
ta r s e  rec lam ac ión  de tercero,* se¿ p ro
cederá  a la  anulac ión  d e l  m ism o  y 
e xpedic ión  del dupl icad o, quedando 
el B a n c o  e xen to  de t o d a ' r e s p o n s a 
bilidad. .

Bilbao, 7 de septiem bre de 1944. 
3 .6 6 1 -P .

LA UNISON Y  E L  F E N I X E S
PAÑOL

M a d r i d

H a b ie n d o  su fr ido  ex t ra v ío  la  pó
l iza  núm ero  24.885, co n tra ta d a  por 
don J o s é  G o n zá lez-H o n to r ia  y  F e r -  
n á n d e z -L a d re d a ,  se an un cia  al p ú 
blico  por es te  anuncio  único p a r a

que la persona qu e  d a  posea  se  pre
sente con e l la  a ju s t i f ica r  su derecho 
a la m is m a  en el dom icil io  d e  la 
C o m p a ñ ía  en M ad r id ,  A lca lá ,  43 , en 
el térm ino de tre in ta  d ías ,  a con tar  
desd e  la fecha de es te  a n u n c io ;  bien 
entendido que pasado  dicho plazo sin 
qu e  se h a y a  presentado ,  la  re fer id a  
póliza q u ed ará  a n u la d a  y sin valor  
ni e fecto .

M ad r id ,  7 de septiem bre  de  1944. 
E l  D irector ,  L u i s  H e rm id a .

UNION CERRAJERA, S. A.
Mondragón

H ab ién d ose  com un icad o  a e s ta  So-,  
c iedad por la  S u c u r s a l  del. B a n c o  
G u ip uz co an o ,  de e s ta  p laza,  e l e x 
trav ío  de una  acción al portador  nú
mero  24.382, p erte nec ien te  a doña 
C a rm e n  G o y a n a r te  R e s u s t a ,  se  hace 
público por s e g u n d a  vez,  en cum p li
m iento  d e  lo d ispu esto  en el a rt ícu
lo cua rto  de la L e y  de  1 de jun io  
de  1939, con la prevención de que si 
en el térm ino d e  dos  m eses  no vse 
notif ica a e s ta  E m p r e s a ,  do m ic il iad a  
en M on d ra g ó n ,  lá e x is te n c ia  de opo
sic ión, p roced erá  a sol ic itar  del J u z 
g ad o  autorización pa ra  la anulación 
del tí tulo d en unciado  y expedic ión  

del duplicado, qu ed and o  la  E m p r e s a  
e x e n ta  de toda re sp on sab i l id ad .

E l  p r im er  avyso a p a re c e  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
nú m e ro  239,- del 26 d e  a g o s to  ú lt im o.

M o n d ra g ó n ,  6  de se p t ie m b r e  de 
1944.— P ° r Ia « U nión C e r r a je r a » ,  el 
J e f e  A d m in is t ra t iv o  ( i leg ib le) .

1 . 10 2 - P .

«F ID E S », COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE SEGUROS, S. A. 

Domicilio social: Avenida José An
tonio, 33. Madrid

H a b ié n d o s e  en su d ía  acord ado  en 
J u n t a  genera l e x t ra o r d in a r ia  e x ig i r  
los d iv id endos  p a s iv o s  h a s ta  el com 
pleto  d e sem b o lso  del cap ita l  repre
sentado  p o r  las  acc iones  de es ta  

C o m p a ñ ía ,  se requ iere  por vez ter
cera  a los señores  acc io n is ta s  que 
no tedgan aún l ib erada s  sus  aócio- 
nes y  que h ay an  sa t is fech o  el p r i 
mero  y  segundo  div id endo,  que  h a s ta  
el d ía  3 1  d e  d ic iem b re  del añ o  en 
curso  e fectúen en el d o m ic il io  social 
de la C o m p a ñ ía  el p a g o  del tercer 
d iv idendo pa s ivo ,  rep re se n ta t ivo  de 
un 10  por 100 del va lo r  nom inal de 
cada  acción, o sean 50 p e setas  por 
cada  una. ’

Madrid, '  9 de septiem bre  de 1944. 
El ^.Consejero D e le g a d o ,  O le g a r io  
C a m p o s .

3 .652-P. y 3 .» 1.3-9-944

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (B OLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 34) se doce saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se da incoado expediente 
de responsabilidad contra tas per
sonas que se indican  en las 
siguientes  relaciones. Igualmente se hacer 
saber, quet deben prestar declara
ción cuantas personas tengan  
conocimiento de la  conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primera Instrucción o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
duraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni él fa
llecimiento , ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá lo tramitación del 
fallo del expediente. 

JUZGADOS DE IN STR U C C IO N  

Alcalá de Henares

D on J o s é  C a s a d o  M oreno, J u e z  de  
Instrucción interino d e  A lca lá  de 
f l e n a r e s  y  su partido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en v ir tud  de lo 
ordenado, con esta  focha se incoan 
expedientes  con 1 , nú m e ros  del eño 
1044  y contra  los en ca rta d o s  m íe  se 
exp resan  a con t in u a c ió n :  .

104, Antonio  C á m a r a  'Muñ’oz> .
105, L u c io  He-ras d e  López.
106, M a t ía s  C a s te jó n  Núñez.
107, G re g o r io  D íaz  H e rre ra .
108, J o s é  C a s t r i l lo  B a rb a d o .
109, Is idro  G a r c ía  M artínez.
1 10 ,  M a r ía  Sánchez  Alar i l la .
1 1 1 ,  J u l io  L ópez  A valos .
1 1 2 ,  M iguel Pe ra lb o -Se p ú lv e d a .
1 1 ^,  J o s é  L óp ez  T o rres .
1 1 4,  T o m á s  B la sco  P a v á .
1 1 5 ,  Feder ico  So lera  Peñálver .
1 1 6,  H eliodoro  G a r c ía  de la Ceca .
1 1 7 ,  M iguel  G a r c ía  M ar ja l iz a .
1 r8, Abel Sánchez  Fe rn ánd ez .
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119 , Ju an  D iego N arros.
i?o, C esáreo Muñoz Rom ero.
12 1 ,  Arm ando Fernández San  M ar- 

tín.
122, Saturn ina Hernández C respo.
123, Francisco R am os Sánchez.
124, C ipriano y  M arcelina Asenjo 

Fuertes.
125, Braulio  M erino Pérez.
126, Celestino D íaz M oracho.

- 127, Prudencio G arcía M artín.
128, M iguel Jim énez González.
129, M iguel C asanova Llaven . 1
130, Antonio Rodríguez Vázquez.
13 1 ,  M aría de los Angeles Lloren Je 

D orado.
132 , E lias  Ruiz R ivera .
I33> Jo sé  Francisco H erráiz Se

rrano.
134, Isidro Pérez Roldán.
135-, C arlos Jurado  Prieto.
136, M anuel Concha M artínez.
137, Pedro Pozuelo Barco.
138, Patrocinio G uardia Esteban.
139, Eusebio Ayuso G arcía.
140, Joaquín Alcalde- Loeches.
14 1, M ártín Cano O rtega.
142, V icente Olm os Gómez.
143, R am os A'bascal Fernández.
144, R egino G arcía  Becero.

' A lcalá de H enares, 12 de julio de 
1944.— E l Juez de Instrucción, Jo sé  
C asad o .—É l Secretario, Joaquín  de 
'¡Coisa.

28.853.

B arce lo n a

En cum plim iento de carta-orden de 
la Superioridad, el Juzgad o de In s
trucción número seis ha comenzado la 
incoación de los expedientes siguien
tes :

3 de 1944, contra Alfonso Lledó 
D uantis.

4 de 1944, contra Jo sé  V illaverde 
C astillón, ambos de esta vecindad.

Barcelona, 29 de febrero de 1944.—  
E l Secretario (ilegible).

24.104.
/

M a rto s

Don M iguel ^Canís Espejo , Juez de
Instrucción* interino de M ar tos.

H ago sab er: Q ue en virtud de or
den de la Audiencia Frovincial de 
Jaén  se ha decretado por est^ Ju z g a 
do la incoación de expedientes* con 
los números de 1944 y contra los in
culpados qpc se expresan :

2Ó8, Antonio C arrillo  Jim énez, de 
M artos. ,

269, Ju a n  Manuel D ék a d o  Ocaña, 
de Torredonjim eno.

270, D olores Velasco M ateas, de 
San tiago  de C alat/ava. ,

271, M anuel C a n o  González,- de, 
M artos. #

'272 , Jo sé  M aría O rtega L iebas, de 
H igu era de Calatrava*.

273, M anuel G arcía  de la  Cruz, de 
Porcuna. 

274, Ju an  Aréválo C antarero , de 
Valdepeñas de Jaén . n

275, Antonio Melero Muñpz, L u cas 
Torres Pulido y  M anuel _~>rtega Ma
rín, de M artos.

276, Am ador Checa C ivantos, de 
M artos.

277¿ B la s . A m ate Fernández, d e  
PorCuna.

278, Antonio H eredia Cobo, de Por
cuna.

279, Angel V era  Sánchez, de M ar- 
tos. -

280, Esteban Illana Laha, de [To
rredonjim eno.

281, Luciano Rojano Gómez, de H i
gu era de C alatrava.

282, San tiago  Colbo H eredia, de 
Porcuna.

283, San tiago  Z a fra  P are ja  y G re
gorio Vílchéz G alán, de M artos.

284, Francisco G arrido Pérez, de 
M artos. - ,

285, Jo sé  López -Casado, d e  Por
cuna.

286, L u is  M artínez D elgado, de 
M artos.

287, Ju a n  C an o  M oral, 1 *  T orre
donjimeno. ’ * \

288, Jo sé  M artínez R obles, de V a l
depeñas de Jaén . /•

289, Manuel G ata  C ám ara, de M ar- 
tos.

290, Pedro M engíbar C astro , de 
Torredonjim eno.

291, Guillerm o Benítez de la  Tcv 
rre, d^ Torredonjim eno.

292, Ju an  V alderas Cobo, de V illar- 
dompardo.

293, Antonio P árraga  Illana, de T o 
rredonjim eno.

294, Antonio G arcía  González, de 
Porcuna. '  ¿

295, Ju an  de E>ios U reña Cañaída, 
de M artos.

296, Esteban G u ard ia„ Góm&z, de 
Torredonjim eno.

297, Ju an  Puertollano A rias, de Ja -  
milena.

298, Francisco M orales Espartero , 
Antonio R o sa  R am írez y Manuel Ju á 
rez Cuenca, de San tiago  de C alatrava.

299, Jo sé  O rtega G alán , de M artos.
300, Tim oteo L a ra  Cam acho, de 

Fuensanta de M artos.
30 1, R afae l L a ra  M iranda, de M ar- 

tos.
302, Ju an  Ruiz M orales, de V illar- 

dompardo.
303, Juan . Jo sé  M oraga Moreno, de 

Torredonjim eno. . -
304, Antonio Puiido C aballero, de 

M artos.
305, Leonardo C astro  Torres, de 

M artos.
306, R osario  Estrella  M artíi :>z’ de 

Torredonjim eno.
307, C osm e Q uesada Alvaro, c :  V i- 

llardom pardo.

308, M a ría  T rillo  Yáñez, de  
Martos.

309, Agustín Rodríguez A nguita, de 
Villardom pardo.

310 , D iego M archa! VSoto, de Valde
peñas de Jaén .

3 1 1 ,  Manuel^-P é r  e z G ardillo, de 
Santiago de C alatrava .

3 12 , M anuel V allejo  Ram írez, de 
H igu era de C alatrava .

3 13 , Antonio López A guayo v Ju an  
M artos Pérez, de Torredonjim eno.

314 , Francisco E stre lla  C arpió , de 
Torredonjim eno.

3 15 , Manuel H ueso López, do ^or- 
cuna. .
* 3 16 , Vicente C asado Bellido, de id.

3 17 , M anuel Gómez Pulido, Antonio 
Pérez Contreras, F é lix  Pulido E xtre 
mer a y Ju an  C astro  T o rres, de Fuen
santa de M artos.

318 , C osm e Pam os H erm oso, C os
me M ontijano M olina y M anuel V i
llegas O rtega, ^de Torredonjim eno. .

319 , Jo sé  C astillo  G allego, de M ar- 
tos.
, 320, Concepción Núñez Palom ino, 
de ídem. ,

32 1, Antonio B ravo  Peña, de Fuen
santa de M artos.

322, Antonio Ja é n  C añada, de T o
rredonjim eno.

323, Francisco Méndez H ueso, de 
Porcuna.

324, M aría V alverde Benítez, de 
Porcuna.

325, Pedro Salido R uiz y  R afae l 
M oral M olina, de M artos.

326, L u is  Sotom ayor Sánchez, de 
Alcázar, de M artos.

327, M anuel López C astro , de V a l
depeñas de Jaén .

328, M anuel M oliná Rodríguez y 
Franciscó  A gu ilá  Caballero, de M ar- 
tos. , ' »

324, Alfonso R iv illa  R ib era , de V a l
depeñas de Jaén .

330, Francisco  B lanca C ontreras, de 
Torredónjimeno'.

3 3 1, Jo sé  B arranco C ham orro, de 
M artos.

332, Antonio E stre lla  U reña, de T o 
rredonjim eno.

333, C am ilo  A rjona M árm ol, de id.
334, H oracio González Gómez, de

M artos. . 
335, M anuel Cham orro C ano, de

ídem. 
* 33b, Jo sé  Gám ez Rom ero, de H i
guera de C alatrava.

337, Antonio Jo sé  Pérez G am boa y  
L u is  Franco Lopera, de H igu era de 
C alatrava.

M artos, 3 1 de julio de 1944.— E l 
Juez de Instrucción, M iguel C an ís E s 
p ejo .— El Secretario, Jo sé  Gálvez.

28.330 y  29.168.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA INS

TRUCCION
MADRID

E dicto 

Don F ra n c isco  de P a u la  S e r r a  M a r 
tínez, Ju e z  de P r im e r a  Ins ta n c ia  
núm ero  15  de  M adrid .

H a g o  s a b e r :  O u e  en es te  Ju z g a d o  j 
de  ̂ mi carg o ,  S e c re ta r ía  del señor ¡ 
C o r té s ,  penden au tos  de j.uicío o rd i- j  
nario  dec la ra t ivo  de menor cuantía ,  ¡ 
p rom ovidos  por el P ro cu rado r  señor ¡' 
Lodq-iro, en nom bre y representación  i 
de don Manuel de Bofartrll R o m a n a ,  : 
contra herederos desconocidos de don ¡ 
Sa tu rn in o  M arcos  F ra i le ,  sobre p a go  ¡ 
d e  10 .847 ,15  p e se ta s ,  intereses  y cí'js- | 
tas ,  en los que se ha dictado la si- ! 
g u jen te  ■ j>

« Prov iden cia  : Ju e z ,  señor S e r r a . — ! 1 
J u z g a d o  de P r im e ra  Instan c ia  m im e” ¡ 1 
ro  15  de M adrid ,  7 de septiem bre  I 
de  1944.— Por repartido  a este  Ju z -  | £ 
g a d o  y S e c re ta r ía  el anter ior  escrito ,   ̂
con los docum entos  y cop ias  s im ples  1 
que le a c om pañ an .  S e  tiene ni Pr'ocu- \ 
r a d o r  don Al ton so L o d e i r o  A rre jo  c 
por. com parecido  y p a i t e  a nom bre  y  » 
representación  d e  don M anuel de Bo- j 
farull  y R o m a ñ $ ,  p o r- v irtud d e  la [ 

. copia de e s c r i tu ra  de .poder  b astan te  v 
p re se n ta d a ,  en ten diénd ose  con el mis- a 
mo, en tal concepto, las  s u c e s iv a s  di- c 
h g e n c ia s  en el m odo y  fo rm a en L e y  ¿ 
pre-vénida. L a  d e m a n d a  q u e  se  fo r-  j. 
muta se ad m ite  a .sustanciación y  1 
t r á m ite  con arreglo '  a las n o rm as  es-  s 
tab lec id as  en el libro segundo ,  t ítulo c 
segundo, capítu lo  x tercero, de la L e y  |. 
d e  E n ju ic ia m ie n to  C iv i l ,  confiriendo- p 
se tras lad o  d e  ella, con notif icación l( 
d e  e s te  proveído  v e m p laza m ie nto ,  a p 
los ’ herederos  d esconocidos  d e  don e 
S a tu rn in o  M arco s  F ra i le ,  q u e  falle- n 
c ió  en M adrid  el ochó d e  septiem bre  p 
d e  mil novecientos tre inta  y  sers, pa- q 
r a  que dentro  de término* de nueve ^ 
d í a s  pi iedan com parecer  en el pre- 
sente. ju ic io ,  )o que se veri f icará  por p 
medio d é  edictos ,  que serán pubji-  p  
cados en el  B O L E T Í Ñ  O F I C I A L  n 
D E L  E S T A D O  y en el. «Bolet ín  Ofi- (] 
cial, de la  p r o v in c ia  d e  M adrid» . P o r  n 
c a u sa d a s  las  m a n i fe s ta c ion e s  del p r r  n 
m er  otros í ,  pa ra  su m om énto  opor- c . 
tuno, com o se solic ita  en el segundo.
•Lo- proveyó  *y fi rma el '  señor don 
Fra n c is c o  de  P a u l a  S e r r a  M artínez ,  ^  

• Ju e z  de. P r im e r a  In s ta n c ia  nú m e ro  15 
de  psta capital .  . D o y  fe, F ra n c is c o  Sí 
d e  P .  S e r r a .— P .  H . ,  A n g e l  C a n a le s .  
C o n  rú b r ica s .»  ’ .Y Con el fin de que presente sir-  ̂ya a los herederos desconocidos de

don Sa tu rn in o  M arcos  F ra i le ,  de no
tificación y e inp lazam iento ,  e s  dado 
en M adrid  a 7 de septiem bre de 
1944.-El Ju e z ,  F ra n c isco  de P. S e r ra .  
E l  Secre tar io  judic ia l ,  P . H . ,  Angel  
C a n a le s .

3.668-A. J .  é

MADRID

Cédula de notijicacián *

P o r-e l  J u z g a d o  de P r im e r a  In s ta n 
cia núm ero 18. d e  e s ta  cap ita l ,  y en 
los au to s  pro m o vido s  por el «Hogar 
E sp a ñ o l ,  Soc iedad  de Crédito* ,  cpn- 
ira  de 1 Aurelio  de ’ la P eñ a ,  para  la 
efectiv idad  de un p ré s ta m o  de pe
setas  282.870,33, intereses  y costa s ,  
por el procedim iento  su m a r io  de la 
L e y  . H ip ote ca r ia ,  con g a r a n t ía  de Ja  
casa  núm ero  íq de la calle  de .  F e r 
nán González,.  de esta  capital ,  que se 
pers igu e ,  * se ha d ictado  la s igu iente

• « P r o v id e n c ia .—-Ju ez ,  señor S a m a -  
n e g o . —¡M adrid,  once d e  ju lio  ele mil 
lovecientos  cu a re n ta  y cua tro .  |

E l  anterioi^ e scr i to  ú n a s e  a los  j 
lutos de su razón ; y com o se intc- 
•esa, a p a r e c i e n d o 'd e  la* certif icación j 
ib rada  por el señor R e g i s t r a d o r  de , 
a Prop iedad  del d is tr ito  del M edio-|  
lía, de e sta  cap ita l ,  qu e  la finca lii- | 
>oteeada y que se p ers ig u e ,  que . e s  | 
a c a sa  núm ero  19 d e  la calle  de j 
Fernán ' G onzá lez ,  que  se halla  grab
a d a  con o tra s  ’ h ipotecas  p o ster io res  • 

1 la inscripción de  la  que g a ra n t iz a  | 
1 crédito d e  la  a c to ra  a fa vor  de ¡ 
I01? A u re lio  de la P eñ a  G a la rz a ,  don 
Enrique L e o  M ontero ,  don Leopoldo  
’ érez B ru n e t  y' don Jo a q u ín  A rg o te  
ta g a s tu m e ,  hoy lps herederos  o 
a u sa h á b ie n te s  de és te  por c on star  a 
1 parte  el fa l lec im ien to  del m ism o, 
á g a s e  sab er  a lo do s  ellos la ex is -  
sncia ; del p ro ced im ien to  pa ra  que 
n e d a n ,  si les conviene,  intervenir  
n la s u b a sta  o s a t i s fa c e r  an tes  del 
cm ate el im porte  dél crédito y de 
xs in tereses  y co s ta s  en la pa rte  
ue e s té  a s e g u ra d a  con .la hipoteca 
e la f inca, c u y a  notif icación' se hará  
or medio de edictos que  se p u b ’.i- 
uen en el B O L E T I N  O F I C I A ! .
• E L  E S T A D O  y de e s t a  provincia ,1 
tediante, a desconocerse  el dom ic il io  
e los m ism o s.  ■*— L o  m an dó  y fir- 
i a  S .  ,S.‘, doy fe, S a m a n ie g o .— A n te  
i í : P. I L ,  P .  A lm a r c e g u i .— R u b r i-  
ados.» ^

Y  p a ra  que sirCa de notif icación a 
is acre edo res  p o ster io res  a n tes  men-* 
o nad os ,  a los fines que. se expjfre- 
?n, expide? la., presente,  que firmo, y 
i M adr id  a once de ju lio  de mil , ¡ 
nvecieptos c u a re n ta  ,y c u a tr o .— E l  | 
eoretario ,  P .  Alrr íarcegui.  é

3.66S-A. j .  • I

I Y E C L A
J
e Don A lva ro  G im énez González,  ac- 

c id cn ta jm e  ’ e Ju e z  de; P r im e ra  I s- 
j tanc ia  de  e s ta  c iudad  y  ■ su par

tido.
1E.1 v irtud , del presente  h a g o  s a 

b e r : Q ue en este  ju z g a d o  se  instru 
ye  exp ed iente  de jurisdicc ión vo lun
ta ria  sobre modificación de apellidos 
de don C a m ilo  A lcocer  G ra n d e ,  .pro
m ovido por el m ism p en escr ito  de 
ocho de los corr ientes  y en ' 1  que 
expone : Que du ho señor es hijo  del 
m atr im on io  contraído e n tre  don C a 
milo Alcocer  A g u i la r  y D .a D olores  
G ran d e  Belm onte,  seg ú n  consta  en el 

* I acta  del R e g is tro  C ivi l  de Ju m il la ,  fo- 
’ lio 1 19 ,  núm ero 3 19 ,  libro 2 .0, de 

| 1 <) 1 <)s y de la que se desprende que 
¡ lo s  apell idos paternos  son el de Al- 

’ • cocer  v A g u i la r ,  y com oquiera  que 
I el segundo de ellos se e x t in g u e  en ^
I so l ic itante y deseaba  conservar lo  en ,

■ 1 la fo rm a,  fo rm an do  el de «Alcocer  
,.de Aguila .))  com o un solo apell ido, 
i introduciendo entre am bo '3 la pata-  
. bra «de» 1 :>mo venían haciéndolo sus 
I a n t e p a s a d o s ■ v qu e  quedó ext in g u id o  
| en su ra m a  por prejuicio  de cará cter  
1 polít ico  de : m de los ascendientes ,
; por lo cual,  con el .fin de norm alizar  
i y con servar  los c itados  apellidos al 
! a m p a ro  de lo d ispu esto  < n el capí- 
| tulo 9.0 del R e g la m e n to  de 17 de  di-
¡ r iom bre de 1K70, para' la e jecución de "
I la L e y  del R e g is t r o  C iv i l ,  incoaba 
1 el oportuno expediente  pa ra  la  modi- 
! fieaeión d e  su apell ido, -el sentido 
I de qu e  en el de « A lc o ce r» . fu e s e  s u s 

tituido ’ por  el de  «AlcoVer de A g u i 
lar», de fo rm a que en el ac ta  de  su 
nacim iento  f igure  con los apellidos 
de «Alcocer- de A g u i la r  y Grande)). .

L o  que se hace público para  q u e  
los . interesados en ó ich ó  exp ediente  
•puedan com p arecer  en él m ism o, d e n 
tro de los tres uneses s igu ientes  a la 
publicación ■ : e s te .e d ic to  én los pe
riódicos oficiales , a a le g a r  lo que. e s 
timen o p o r t u n o .  .

D a d o  en Y o d a  'a  nueve* de ago sto  
de mil novecientos  cu a ren ta  v c u a 
tro .— El J u e z  dé Pri .  * -  Instancia^  
A lva ro  G im én ez.  —  E l  , S e cre tar io^  
F r a n c isco  Andrés .

3-6S5-A. J-

E L  F E R R O L  D E L  CA UD IL LO

Don C o n ra d o  P é rcz -P e d rcro  y p a lá u ,  

Ju e z  de P r im e ra  Ins ta n c ia  de E l  F e 

rrol cíel C au d il lo .  .

H a g o  s a b e r :  Q u e  instru yo  e x p e 
d i e n t e , '  a ins tan c ia  de G u il le rm o  C o -  
j.belo P i ta ,  p a ra  d ec la rar  el fa llecí-
■ m iento  de sus  h e rm a n o s  J o s é  Benito ,  
j M anuel E d u a r d o  y V icen te  Cobeío  
I P i t ? ,  a u s e n te s  en Am érica^ de los
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que hace quince años no se tiene no
ticia alguna.

E l  Eem>í del Caudillo ,  veinticinco 
de  a go sto  de mil novecientos ' cu a 
ren ta  y cuátro .  —  El Juez,  C o n ra d o  
P é T ez-P e d rero .—  El Secretario ,  judiw 
cial,  Angel A stra y .

3.654-A. j .  *.» 13-9-944

O R D E N E S

El Juez de Pr im e ra  Instancia  de O r 
denes.

Por el presente, que se publicará 
por dos veces consecutivas ,  con in-' 

» tervalo de quince días, en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se 
hace  público'': Q u e  en e s te  Ju zgado, 
a- in stan cia  de M odesto G arc ía  Ig le
sias, se tram ita  expediente  sobre de
claración de  fallecim iento de José y 
R a m ó n  G arc ía  EcPreiro. y  M anuela  
Ferre iro  C a r d a m a ,  naturales de A n 
geles,  en el term ino de O ro s o ,  de 
don de  se ausentaron pa sa  de  treinta 
años para  A m é ric a ,  y de los cuales 
no se tuvieron noticias desde  1910.

O r d e n e s  a prim ero de  septiem bre 
de mil novecientos cuarenta  y c u a 
tro.— El Ju e z  de  P r im e ra  Instancia  
(i legible).  —  El S ecreta r io  (i legible).  

3.662-Á. j .  1.» 13-9-944

REQUISITORIAS
B ajo  apercibim iento de ¡ex declarado», 

rebeldes y de incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre. 
sen tarse los procesados que a conti
nuación  se expresa 1 en el plazo que  
Se je s  fiia , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y an te el Juez o 
T ribunal que se señala, se les c ita , 
llam a y em plaza, encargándose a to
das las A utoridades o Agentes de la 
Policía  jud icia l procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d icho  
Ju ez o  T ribu n a l. con arreglo a los 
artículos corresp m d ien ies de la Ley 
de E n juiciam ien to  c iv il■

Juzgados Militares
2.096

. M A R T I N  G O N Z A L E Z ,  M a n u e l;  
hijo <Je F rancisco  y M anuela ,  natu
ral d e ’ D o ñ a  M aría  (Alm ería) y  vecino 
de L in a re s  (Jaén),  co-n dom icilio  en 
c arretera  del Pozo Ancho, 50; ría-cid 
en 12 de  m ayo  de 1922, minero, sol
tero ; e sta tu ra  1,608 m .,  pelo negro, 
cejas al pelo, ojos c as tañ o s,  nariz  
regular ,  barba poblada, boca regu 

Jar, sin seña particular a lg u n a ;  c om 
parecerá en término de quince día^ 
ante e l  Juez Instructor del R e g r  
miento de Iinfantería C órdo ba,  10, en 
G ran ada,  don F ernando G álvez  R o 

dríguez,  para responder de los car
gos que le resulten en expediente por 
deserción.

5.811.
2.097

G A R C I A  H U E R T A ,  J u a n ;  hi jo  de 
B asilio  y de C arm e n ,  natural de M a 
drid, soltero, ferroviario, de veinti
nueve años, de pelo rubio, ojos p ar
dos, nariz  recta, barba redonda, re*- 
guiar,  sin señas p a rt icu la res;  d o m i
ciliado ú lt im am en te  en M a d rid ;  p ro
cesado por falta de concentración ; 
com parecerá,  en el término de trein
ta días,  ante el C ap itán  de Ingenie- 
rosc don Alfonso D otor  C orredor 
(Cu arte l  del C i d ) ,  en Z a ra g o z a .

6.087c
2.098

R O Y  V A L E R O ,  A n to n io ;  p erte
neciente al reemplazo de 1939, licen
ciado deí R e g im ien to  de  Infantería  
núm ero 46, en T a r i fa  (C á d iz) ,  fijó 
su residencia en Fonelas (Granada) ; 
com parecerá  .eñ el término de quin
ce  días  a n t e 'e l  señor Juez Instruc
tor del R e g im ien to  d e  Infantería  de  
C órdoba, número 10, don Fernando 
G á lv ez  R o d ríg u e z  (Cu arte l  de S an  
Jerónim o),  G ran a da ,  para  responder 
de los carg os  que le resultan en el 
exp edien te  por desertor.

6.216.
2.099

S A N C H E Z  l E R U S T E  E l í á s ; sa r
gento de milic ias, ide  vein ticuatro  
años,' soltero, natural d e  M adrid,  h i
jo de E l ia s  y  de  D an ie la  y con re
sidencia  ú ltim am en te  en C u e n ca ,  p la
za de las Escuelas ,  5 ;  com parecerá  
ante el Ju zga do  M ilita r  Pe rm an e n te  
de  la plaza d e  C u e n c a ,  al objeto de  
responder a los c arg o s  q u e  contra  
el mismo obran en el procedim iento 
503./4'i de  F i s c a l í a . -

6.228.
2.100

S A L A  S A N Z ,  José,; hijo de  José 
y  A ntonia ,  natural y  vecino ú lt im a
mente de Odéñ (L é r id a ) ,  soltero, de  
vein tis iete  años; a quien se le s igu e  
e xpediente  de  fa lta  a c o n ce n tra c ión ;  
com parecerá,  en el térm ino de trein
ta días,  a n te  doir A lfredo  C a l v o  M ar
tínez, Ju ez  Instructor del R e g im ie n 
to de Infantería  A lcán tara ,  núm ero 
33 (antes 31) ,  de guarnición en G e 
rona, C u a rte l  de  S an to  D o m in g o .

6.408.
2 .10-1

C A S E L L A á  E S T E N T ,  J o aq u ín ;  
natura l de  B arcelona, de  veintitrés 
años, dom iciliado ú lt im a m e n te  ’ en 
B arce lon a  (distrito  se gu n d o ),  a quien 
se le s igu e  expediente  de  fa lta  a con
centración ; com parecerá,  en el tér
mino de treinta días, ante dqn Alfre
do C a lv o  Martínez,  Juez Instructor 
del R e g im ien to  de Infantería  A lcán 

tara, número 33, de guarnic ión en 
Gerona, C u a rte l  de San to  Do-mingo.

6.495.
2.102

i L L A D O  G A M A ,  M an u el;  hijo de 
Lorenzo y de Dolores,  natural de  Es- 
tepona ( M á la g a ) ,  soltero, nacido el 9 
de octubre  de 1917, del reemplazo de 
1938, residente en M adrid  ú ltim am en 
te, calle de Béjar,  29;

M A R I A T E G U I  D E  S I L V A ,  P e 
dro Fadrique.; hijo de Alfonso y de 
M aría,  natural de Madrid , nacido el 
día 15 de abrili de 1917, residente úl
t im am ente  en Madrid , Fortunw, 3;

H E R N A N D E Z  O C A N A ,  P a b lo ;  
hijo de Pablo y de Paula, natural de 
Vallecas,  soltero, jornalero, nacido 
el día 8 de  abril de 1916, que faltó a 
in corporación, siendo destinado por 
la C a ja  de R ecluta  núm ero 3, de 
Madrid a! D epósito de C oncentración  
de B ata llones D isc ip linar ios ,  en el 
año 1941;

S A N Z  E L V I R A ,  B e n ito ;  hijo  de 
G erard o y R a m o n a ,  natural de M a 
drid,  del a listam ien to  de 1938, naci
do el día 5 de octubre de 1917, do
micil iado ú lt im am ente  en M adrid , P a 
cífico, 39, cuarto, pelo castaño, ce
jas  c astañ as,  ojos claros, nariz  re 
gular ,  barba naciente, color sano, 
frente amplia,  aire m a r c i a l ;

S A N C H E Z  C O V I S A  M E I R O ,  I s i
d r o ; hijo  de  Isidro y de Va len t in a ,  
natural de  M adrid,  del a listam ien to  
de  1938, nacido el día  9 de junio de. 
1917, estudiante ,  so ltero;  pelo ne¿ro,  
cejas negras,  ojos pardos, nariz  re
gular ,  barba poblada, boca regu lar ,  
color sano, frente am p lia  y a ire  m a r
cial ;

B U E N - L O P E Z  H E R E D I A ,  H é c 
to r ;  natural d e  Madrid,  hi jo  de  R a 
fael y de F ra n cisca ,  del a l istam ien to  
de 1938, nacido en 26 de  octu bre  d e  
•x9T7i y

D E  A L O S  P O M B O ,  José  M a r ía ;  
hi jo  de  Ja im e  y de  V ir g in ia ,  del a lis
ta m ie n to  d e  1938, dom ici liado ú lti
m am en te  en M adrid,  paseo d e  R e co 
letos,  14 ; com parecerán, en el plazo, 
de  treinta días,  a n te  don I ldefonso 
«Hernández T o s c a n o ,  C a p i t á n ,  Juez 
Instructor  del R e g im ie n to  de  Infan 
tería  O rd e n e s  M ilitares,  n úm ero 37,. 
P lasen cia  ( C á c e r e s ) ,. por in stru írse
les expedientes  de f a l ta  de incorpora
ción. /

6.507' a 11 y 6.523 y 24.
2.103

FI1LLQ1L G A S O L S ,  J o s é ;  de  vein
t icuatro  años,  casad o,  hi jo  de  José 
y  de V ic e n ta ,  natura l d e  M u se ros  
(V a le n c ia ) ,  d e  estatu ra  1,639 m etros,  
pelo negro,  ce ja s  al pelo, ojos ne
gros ,  nariz  re gu lar ,  boca re gu lar ,  
color sano ; sujeto a expediente- por 
haber faltado a concentración  4 p a r a  
su destino a  C u e r p o j  com parecer

\
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  en  el término de treinta días, en el 
Juzgado del Parque de Artillería de 
Zaragoza, ante el Juez don Ernes
to Vicente Tello.

6-75 *•

Juzgados Civiles .

2.104
GARÓIA VILLAR, J-uan; de die

ciocho años, hijo de Andrés y de Car
men, saltero*, hojalatero, natural y 
vecino últimamente de Requena, 
Ollerías, 40, y

MUÑOZ ESPAÑA, Vicente; .de 
dieciocho años, hijo, de Ignacio y de 

- María, paragüero, natural y vecino 
•de Quinta na r de la Orden; compa
recerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Quin- 
tanar de la Orden, para ser redu
cidos a prisión por no haber com
parecido ni haber sido hallados en 
ei acto de tener que practicarse con 
los mismos i¡a citación ordenada por 
la Audiencia Provincial de Toledo 
para asistir como procesados a las 
sesiones del juicio oral de .la Causa 
seguida 'en este Juzgado con el nú
mero 35 de 1941, por hurto.

27.0^1/
2.105

GUERECA MAIZ, Wenceslao Vicen
te ; de treinta y siete años, Maestro 
nacional, hijo de Fermín y de María, 
natural de La c o r  uña, con. domicilio 
€?-. la Torre, 68, 2.°; procesado en su
mario 180 de 1942, del Juzgado, de 
Ir  m icción del distrito* del Instituto, 
d-r: La Cor u ñ a ; comparecerá ante el 

■ i.ism o dentro del plazo dé ocho días, 
con objeto de ser reducido a prisión,

28.567.
2.106

;FEiAL VARELA, D aniel; de veinti
trés años, confitero, hijo de Manuel 
y de Carmen, natural de Larln, Er- 
teijo (La Coruña), vecino de La Co- 
ruña, con. domicilio en Monte Alto, F ; 
procesado -en sumario 13 de 1938, del 
Juzgado de Instrucción del distrito del 
Instituto, de La Coruña; comparecerá 
ante el mismo dentro del Aplazo de* 
ooho días, con objeto de ser reducido 

, a prisión. -
28.556.

n 2.107 v
MARTINEZ • CASARES, ArgimirO; 

de diecinueve años, Jornalero, hijo de 
N. y de Argentina, soltero, natural y 
vecino de La Coruña, con domicilio 
en Ramón del Cueto, 2.°, Cirraión; 
procesado en sumario 184 de 1944; 
comparecerá en el Juzgado d e  Ins
trucción del distrito del Instituto, de 
La Coruña, dentro del plazo de diez 
días,, con objeto de ser reducido a  
prisión.

28.479

2.108
PEREZ RODRIGUEZ, María Isa

bel; dé diecisiete años, sirvienta, hija 
de José y de Maximina, soltera, na
tural de,Oviedo y vecina de La Coru
ña, con domicilio en Santa Lucía, 21 
y 23, 5.°; procesada en sumario que 
le sigue el Juzgado de Instrucción del 
distrito del Instituto de La Coruña; 
comparecerá ante el mismo dentro del 
plazo de ocho días, con objeto de aer 
reducida a  prisión.
1 28.474,

2.109
BRANDARIZ PEDREIRA, Concep

ción ; d€ diecisiete años, sirvienta, na
tural de Ordenes y vecina de La Co
ruña; procesada en sumario 253 de 
1940, sobre aborto; comparecerá den
tro del término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de 
La Coruña, con objeto de cumplir la 
pena que le fué impuesta en dicho 
sumario.

28.559. ,■ 2.110 #
VALES GARCIA, Santiago; de 

treinta y nueve años, hijo de Santia
go y Esperanza, natural 'd e  Guadalcu 
jara , casado, sa s tre ,' que residió en 
Madrid, Olmo, 26, y Tremp, 11; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid, para ser 
reducido a prisión, en caus* T de 
1940, sobre hurto.

28.636
2.111

MENDOZA MARTIN, F u lgen#*; d e  
diecinueve a£os, h ija de Felipe y de 
María, natural d« Cáeeres, sin vecin
dad fija y domiciliada últimam ente en 
Valladolid y Salamanca, soltera, pla
tera ; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de in s
trucción-de Nava del Rey, para in
gresar en prisión, decretada en cau
sa 8 de 1944, sobre hurto . 1

28.666.
2.112

DEL POZO CÜENCA, Luis; de 
trein ta y ocho años, hijo de José y 
de Carmen, natural de Carabanchel 
Bajo,- con último domicilio en Que
ro, casado, mecánico-ajustador; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción d« Q uintañar de la Orden, en tér
mino de diez qiaa, para ingresar en 
prisión, dictada en sumario 9 d« 1939, 
por tenencia de armas.

28.842.
2.113

ABELEIRA LAFUENTE, Arturo; de 
diecisiete años, soltero, pintor, hijo 
de Arturo y de Teresa, natural de 
La Coruña; procesado en sumario 435v 
de 1936, sobre hurto ; comparecerá 
dentro del término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
de la  Audiencia, de La Coruña, con 
objeto de ser reducido a prisión.

28.892.

2.114
DIAZ GONZALEZ,. Angel; de dieci

nueve años, soltero, hijo de N. y 
Amada, pescador, natural de Llanas, 
domiciliado últimamente en Ribadese- 
Ua, donde aparece matriculado como 
pescador; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción número 4 de Ma
drid, pare, ^ r  reducido a  prisión, en 
causa 65 de 1944, sobre hurto.

28.904.
2.115

FRANOESCH DE CERDA, Manuel;, 
de veintisiete años, hijo de Juan  y 
Emilia, casado, Abogado, natural y 
vecino de Barcelona, con último domi
cilio en Provenza, 287, principal; 
comparecerá ante ,el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Madrid, para 
ser reducido a prisión, en causa 323 
de 1941, por estafa.

28.906.
2’. *16

B O R R E G O  M E L L A D O , F ran cis
co ; de treinta años, casado, tone
lero, hijo de Angel y de Fran cisca, 
natural y vecino de Je re z  de la Fron
tera ,^con  últim o dom icilio en San  
Ju an , 8 ; com parecerá en el término 
de diez días ante el Juzgad o  de Ins
trucción número dos de Jerez  d e  la 
Frontera, con el fin de ser reducido 
a prisión, decretada en caú sa  l i o  
de 1942, por abandono de fqm ilia.

27.060,
2.117

F E R N A N D E Z  V ID A L  ,(a) «El 
Lori*, Lo ren zo ; de treinta y dios 
años, soltero, tonelero, hijo de M a
nuel y  L u isa , natural y vecino de 
Jerez  de la Frontera dom iciliado úl
tim am ente en L éa las , 1 ;  com parecerá 
en el término de diez d ías ante el 
Juzgad o  de Instrucción número dos 
de Jerez de la  Fron tera , para cons
titu irse en prisión, decretada en su
m ario de 1943» sobr© robo.

24-347*
2.118

J I M E N E Z  B A L L E S T E R O S , A s
een s ió n -C elestin o ; de cu aren ta y  
cuatro años, casado, jornalero, hijo 
de Jo s é  y  M aría* vecino de C asas  
de los P in o s ; com parecerá dentro dél 
térm ino de diez d ías ante «1 Juzgad o 
de Instrucción de L a  Roda, para ser 
reducido a prisión, acordada en su
m ario 40 de 1942.

25*457*
2.119

. A R A N D A  J I M E N E Z , G reg o rio ; 
vecino de Toledq, de treinta y ti*es 
años, viudo, jornalero, de paradero 
desconocido; com parecerá, dentro del 
término de diez día^, ante el Juzgad o  
de Instrucción de Toledo, al objeto 
de constituirse en prisión, con el fin 
de que extin ga la pena im puesta en 
sum ario 129 de 19 4 1, por robo,

25*475*
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2.120
M A C U A  O L L O , Lu is ; hijo de V a 

leriana Olio Alcoz, que prestaba sus 
servicios m ilitares en el E jército  dél 
A ire, en M adrid, y fué licenciado el 
6 de abril d e -1944, fijando su residen
cia en M uniain de la Solana (N ava
rra ), ignorándose su actual p arad ero ; 
com parecerá en el Juzgad o de Ins
trucción de E ste lla , en término de 
diez días, para notificarle auto de 
procesam iento, dictado en sum ario 
20 de 1944, que se sigue sobre robo 
contra otros y él m ism o v constituir
se en prisión provisional.

28.385.
2.121 

Z A R Z A  A H IJA D O , B en ign o ; hijo 
de Rosalío  y de Fabiana, natural de 
T orrecilla de la Ja ra , soltero, jorn a
lero, de veintitrés a ñ o s ; dom icilia
do últim am ente en Retam oso, Nava- 
herm osa ; procesado por h u rto ; com- 
parecérá, en término de diez d ías, an . 
te el Juzgad o de Instrucción de T a 
layera de la R eina, para ingresar en 
prisión.

29.670. 2.122
R A Y A  R A Y A , Jo s é ;  de veintisiete 

años, casado con Dolores C astro  
León , hijo de Salvador y de F ran 
cisca; natural y vecino de Córdoba, 
con último dom icilio en Alfonso X I I I ,  
núm. 15 , confitero; estatu ra regu 
lar, color del rostro claro, ojos par
dos, nariz chata, boca pequeña, vis
tiendo al estilo del p a i s ; procesado en 
causa 15 de 1943, por h urto ; com 
parecerá, dentro del térm ino de diez 
d ías, ante el Juzgad o de Instrucción 
de Fuente O bejuna, para ser redu
cido a prisión.

27.923. 
2.123

R U IZ  M O RIEN O , V ictoria o V ic- 
to r ia n a ; de veintitrés años, soltera, 
natural de Tocina (Sevilla), h ija  de 
R afae l y Encarnación^ vecina de C ó r
doba, bajada de la Cárcel V ie ja  (cho
zo) ; procesada en causa 6, por ho
micidio ; com parecerá, dentro del tér
mino de diez d ías, ante dicho Ju z 
gado, para ser reducida a prisión.

28.744.
2.124

R U IZ  M O R E N O  (a) «M anco Pe- 
ñarrova», M an u el; que se hacía lia- 
m ar Jo sé  M edina, de cincuenta años, 
natural de V iso-Pedroches, minero, 
viudo, vecino últim am énte de Peña- 
rroya, T etuan , 20 ; procesado en ca u 
sa 52 de 1944, por ro b o ; com parece
rá , dentro del término de diez d ías, 
ante el Juzgad o  de Instrucción 'de 
Fuente O bejuna, p ara  ser reducido 
a  prisión.

29258.

2.125
V E R A  G O N Z A L E Z , Ped ro ; natu

ral de M urcia, soltero, jornalero, de 
veintitrés años, hijo de Jo sé  y de 
Carm en, domiciliado últim am ente en 
M urcia, calle de C astille jos, 1 1 ;  pro
cesado en causa 2' de 1943, por robo, 
seguida en el Juzgado de Instruc
ción del distrito número 2 de M ur
cia ; com parecerá en término de diez 
d ías ante el expresado Juzgad o para 
constituirse en prisión.

29.405.
2.126

B A IL L O  F E R N A N D E Z , R am ó n ; 
natural de M adrid, hijo de Ram ón y 
Fran cisca , de veintidós años, sol
tero, estudiante, dom iciliado ú lr.imá
mente en M adrid, He* m os'll.i, y

M A R T ÍN E Z  P E S Q U E R A  C a r lo s ; 
í m í :;’ al de Santander, hijo de Lui» 
y de Ju lia , de veintitrés años, sol
tero, Profesor m ercantil, dom iciliado 
últim am ente en M adrid, Cádiz, 9 ; 
am bos procesados en causa por 
atentado, que con el número 134 de 
1944 instruye el Juzgad o de Instruc
ción número 17  de M adrid, Secreta
ría  de don H ilario  D ago S a in z ; com 
parecerán, dentro del término de diez 
d ías, ante expresado Juzgad o y  S e 
cretaría  al objeto de ser reducidos a 
prisión.

29.018.
2.127

A G U IL E R A  F E R N A N D E Z , B la s ;  
natural de G ranada, casado, jorn a
lero, de treinta años, hijo de V ic
toriano y de E lena, dom iciliado úl
tim am ente en G ranada, avenida de 
Jo sé  Antonio, 2 5 ; procesado en cau
sa 38 de 1943, por usurpación, se
guida en el Juzgad o  de Instrucción 
del d istrito  número dos de M u rcia ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgad o , para 
constituirse en prisión.

29 -351 • 2.128
R U IZ  M O R E N O  (a) «M anco de 

Peñarroya», M an uel; de cincuenta 
años, natural del V iso  de los Pe-* 
droches, partido de Puebla de Alco
cer, viudo, m inero, y que se hacía 
llam ar Jo sé  M edina, vecino que fué 
últim am ente de Peñarroya, con do
micilio en Tetuán^ 20 ; procesado en 
causa 63 de 1944, por e s t a fa s ; com
parecerá dentro del térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o  de Instrucción 
de Fuente O bejuna, para ser redu
cido a prisión.

29.390.
2.129

B A R R E R O  R A M IR E Z , F e lip e ; 
de veintiséis años, soltero, jornale- 
ro t hijo de Je sú s  y Encarnación, 
natural* de M adrid, dom iciliado úl
tim am ente en la carretera  de /San 

'Isid ro , 6, p atio ; procesado en causa,

por hurto, 169 de 1944, instruida 
por el Juzgad o de Instrucción nú
mero 17 de M adrid, Secretaría  de 
don H ilario  D ago S a in z ; com pare
cerá dentro del término de diez d ías 
ante dicho Juzgad o y Secretaria, 
para ser reducido a prisión.

29.402.
2.130

G I L  S A N T A G U S T IN A , Segu nd o; 
de 53 años, que tuvo su domicilio úl
tim am ente en V illa fran ca de Córdoba, 
Alcolea, 44; com parecerá dentro del 
término- de diez d ías ante el Juzgado 
de Instrucción de Moñtoro, para ser 
reducido a prisión.

29.492. 
2.131

 C O R T E S  R A M IR E Z , Jo s é ; de 36 
años, del\cam po, soltero, natural de 
Bujalance, vecino de Córdoba, Puerta 
de Sevilla  (Los Chozos), hijo de Va^ 
lentín v de M a ría ; de estatura regu
lar, viste  chaqueta y pantalón oscuro 
a rayas ; pelo castaño claro, v muy e s
caso, ojos mermelados,- nariz recta, 
boca :]>cqueña, y

M A D R O Ñ O  S U A R E Z , A nton io; do 
6 5 'añ os, viudo, esquilador, natural de 
Valdepeñas (Ciudad R e a l) , hijo de 
Francisco Jo sé  y d e . D olores, siendo 
de estatu ra  re g u la r ; pelo castaño y  
muy escaso, ojos m erm eladas, nariz 
rectangular, barba poblada, boca pe
queña, viste  chaqueta oscura v pan
talón del mismo co lor; com parecerán 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgad o de Instrucción de Monto- 
ro, con el fin de ser reducidos a pre
sión acordada en sum ario 72 de 1944, 
sobre hurto.

29-551- 2 132
D A C O S T A  G O Ñ Z A L F Z , Juan  An

to n io ; de 24 años, hijo de Antonio y 
de R ita , natural de Sam ieira (Ppnte- 
ved ra), casado con C laudina P o sad as ; 
cam arero, vecino de Barcelona, con 
dom icilio último en Arco del Teatro , 
47 (fonda) , y

G A R C IA  " A R C I A , Francisco, de 
3 1 años, hijo de Antonio y de M aría, 
natural de C artagen a , casado con R e 
medios M ínguez ;• lam pista, vecino de 
Barcelona, con ig u a l dom icilio que el 
a n te r io r; procesados en sum ario 393 
de 1943, sobre hurto y d a ñ o s ; com pa
recerán dentro del térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
de San Felíu  de L lo bregat, al objeto 
de constituirse en prisión. .

2.133
D A V ID  M O L IN A , Ernesto ;f de 27 

años, soltero, cam arero, hijo de V i
cente y de Encarnación, natural de 
Cádiz y vecino de M adrid, Robles, 9 ;  
procesado en sum ario 133 de 1940, so
bre h u rto ; com parecerá dentro del tér
mino de ocho días ante el Juzgad o  de
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Instrucción de la  Audiencia de L a  
Coruña, con objeto de ser reducido a 
prisión.

29.207.
2.134

A M A D O R  C O R T E S , Jo s é ;  natural 
de Vallada* soltero, jornalero, cíe 
años, hijo de Jo sé  y de Fran cisca, do
m iciliado últim am ente en V a lla d a ; 
procesado\en causa 248 de 1943, por 
hurto, seguida en el Juzgado' de Ins
trucción del distrito número dos de 
M u rc ia ; com parecerá £n término de 
diez d ías ante el expr^sado Juzgad o, 
p ara constituirse en prisión.

29-35° . 2.135
A R D U E N G O  H U E R T A , E n riq u e ; 

natural de C aran g as, concejo de 
Pon ga, partido de C an gas de O nís, 
soltero, jornalero, de cuarenta y nue
ve  años, hijo de Jo sé  y de M aría, do
m iciliado últim am ente en O viedo, 
Cam po de los R e y e s ; procesado en 
sum ário 34 de 1942, por robo ; com 
parecerá en térm ino de diez días an
te el Juzgad o  de Instrucción de V i- 
llaviciosa, para constituirse en pri
sión.

21.488
2.136

' B A R R E N A  Y  S A E Z  D E   
SAZOL A , Frapcisco d e ; de treinta y cinco 
años, soltero, jornalero, natural de 
G auna y vecino de A raya, hijo de 
E ugen io  y Ju lia n a ; procesado en su
m ario 382 de 1933, por ro b o ; com 
parecerá ante el Juzgad o de Instruc- 
ciónk de V itoria , al objeto de cum plir 
la  pena que le fué- im puesta por la  
Audiencia Provincial. <

21.489
2.137

C O R R A L  R E B U L L , R a fa e l; de 
veintisiete años, hijo de D iego y de 
R o sa , m ecánico, casado con M erce
des M itjavila  Juárez, vecino de B ar- 
celona, dom iciliado últim am ente en 
Pedro IV , 352, 3 ,0 i . a ; procesado en 
sum ario 314  de 1943, sobre h urtos; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instruc
ción d e San Felíu de L lo b regat, al 
(objeto de constituirse en prisión.

21.533
2.138

C A L D E R O N  M IG U E L E Z , F ran 
cisco M anuel4 de d iecisiete años, sol
tero, jornalero, hijo  dé Segundo y de 
Lu cía , natural y vecino últim am ente 
de T ó rre la v e g a ; procesado en sum a
rio 49 de 1942, por robo de m etálico 
y  harina ; com parecerá en térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o  de- Instru c
ción de T órre lavega , a constituirse 

^én prisión, á disposición de la  A u
diencia Provincial de •Santander. 

P I -538

2.139
N O R A  B E L T R A N , R o c ío ; de vein

te años, soltera, sin profesión espe
cial, hija de Francisco  y Sam blás, 
natural de Alm onaster la  R eal y ve
cina de Puebla de Guzmán ; procesa
da en sum ario 155 de 1943» por hur
to ; com parecerá dentro del término 
de d iez 'd ías  ^ n te  el Juzgad o  de Ins
trucción de V alverde del C am ino, pa
ra in gresar en prisión provisional.

21.543 2.140
B A R T O L O M E  M O R IT A N , Ber- 

nard ino; natural d^ C am po de C aso  
(O viedo), casado, sastre, de cuaren
ta y seis años, hijo de Jo sé  y  Edu- 
v ig is, casado con Nieves Pérez, do
m iciliado últim am ente en C ardes, In 
hestó ; procesado en sum ario 24 de 
1943, por h u rto ; com parecerá en té r 
mino de diez d ías ante el Juzgad o de 
Instrucción de V illav iciosa, p a r a  
constituirse en p risión ..

21-545 2.141
S IG U E N Z A  C A R T A G E N A , Jo s é ;  

dom iciliado últim am ente en E lc h e ; 
procesado por hurto en cau sa 244 de 
1943; com parecerá en térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instru c
ción del distrito Norte de Alicante, 
a constituirse en prisión.

' 2 1 . 5 5 2
2.142

S A N C H E Z  R I V E R O , J o s é ;  de 
treinta y ocho años, hijo de Pedro y 
de C elestina, casado, natural de S e 
villa y vecino de T e ja re s  (Salam an
ca)'; procesado en cau sa 25 de 1943, 
por hurto, seguida en el Juzgad o  de 
Instrucción de C o r ia ; com parecerá 
en el término de diez d ías ante el 
expresado Juzgad o , para  constituir
se en prisión.

2 1.572
2.143

P E R E Z , R o s a r io ; de cuarenta y  
ocho años, viuda, h o jalatera, natural 
de B a d a jo z ; v

S E P T IE N  JIM E N E Z , R a im u n d a ; 
de diecinueve años, soltera, am bulan
te, h ija  de Antonio y de C risan ta , 
natural de V a lla d o lid ; «procesadas en 
sum ario 36, por hurto de dos y e g u a s ; 
com parecerán, dentro del térm ino de 
diez d ías, ante el Ju zg ad o  de Instruc
ción de S a la s  de los In fantes, para 
in gresar en prisión.

2 1 . 5 8 5 2.144
O C H O A  M A R T IN E Z , E m ilio ; de 

dieciséis años, soltero, hijo  de G re
gorio y N icolasa, n atu ra l y  vecino 
últim am ente de San S e b a s t iá n ; pro
cesado en sum ario 27 de 1943, por 
e s t a fa ; com parecerá en el térm ino de 
diez d ías ante el Juzgad o  de Instruc

ción núm. 2 de San Sebastián , a  fin 
de in gresar en prisión.

21.586 2.145
P A D IL L A  Y  P A D IL L A , Ju a n , de 

veinte años, hijo de J u a i t y  M ilagros,, 
soltero, natural de San Sebastián de 
la Gom era, que tuvo su último do
micilio en Santa Cruz de Tenerife, 
Prim o de R ivera , 6 5 ; com parecerá, 
dentro del término de diez d ías, ante 
la Audiencia Provincial a constituirse 
en prisión, decretada en sum ario 2 15  
de 1942, por robo.

21.588 2.146
C A M A C H O  M O R E N O , M anuel; 

de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Jo sé  y O tilia, viudo, natural de San- • 
tiago (Cuba) y vecino de Santa Cruz 
de Tenerife , con últim o dom icilio en 
Noria, 4 ; com parecerá dentro del tér
mino de diez d ías, ante la Audiencia 
Provincial a constituirse en prisión, 
decretada en sum ario 15 1 de 1943, 
por abusos deshonestos.

21.589
2.147

R O M E R O  G A R C IA , R oberto ; de 
diecisiete años, hijo de Ram ona, sol
tero, cam arero, natural de L a  H ab a
na • (C uba), vecino últim am ente de 
Z arago za , A gustina de A ragón, 37, 
izquierda ; com parecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción de C alatayud  para cons
titu irse  "en prisión, acordada en s u - , 
m ario 45 de 1941, por hurto y estafa . 

21*599 2.148
L I L L O  E S C U D E R O , F e lip e ; de 

diecinueve años, soltero, hijo de Ju an  
y  de E useb ia, natural y vecino de 
M adrid, c a lle ’ Peiré, 10; penado en 
causa 9 de 1Q43, por ro bo ;

M IR A S  O L L E R , Jo s é ;  de veinti
siete años, soltero, jornalero; hijo de 
Alejandro y  M aría, natural de Albox 
(A lm ería), y dom iciliado últim am en
te en F lix , V iento, 2 2 ; penado en 
causa 26 de 1943, por ro bo ;

G A R C IA  R O D R IG U E Z , Am bro
sio ; de veinticuatro años, so«ltero, 
chófer, h ijo  de Am brosio y Fran cis
ca, natural v vecino de M adrid, P a
cífico, 52, á tico ;

F E R N A N D E Z  V IN A S , L u is ;  'de 
veinte a ñ o s , ' soltero, im presor, hijo 
de Angel y  de C arm en, natural y  ve
cino de M adrid, Fuenterrabía, 1 1 ,  
p rin c ip a l; penado en causa 13 de 
1942, por ro bo ; y

C A S A L E S  IG U A Z , Ju an  Jo s é ;  ca
sado con C lem enta L a fo ra , hijo de 
A nita, que trabajaba últim am ente en 
O liete, partido de H íja r ; procesado 
en cau sa 3 1 de 1942, por abandono de 
fa m ilia ; com parecerán en término de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instruc-
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ción de Ejea de los Caballeros para 
constituirse en prisión.

2 1 .60 Ij
2.149

GONZALEZ, Juan; de unos trein
ta y ocho a cuarenta años, albardero, 
alto, delgado, calzado con zuecos de 
madera y vestido de camisa y panta
lón caqui y chaqueta oscura; natu
ral de Cañedo y vecino de Pacios de 
Rey, partido de Quiroga; procesado 
en sumario 75 de 1943, por hurto ; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Monforte, en el plazo de 
diez días, a fin de constituirse en 
prisión.

21.609
2.150

SAiLOME PALLAS, Francisco; de 
diecinueve años, natural de Lérida, 
hijo de Francisco y de Antonia, sol
tero, escobero, vecino de Badalona, 
Eduardo (López, 14, y que se le sü- 
pone trabajando en Aragón, en la 
vendimia; procesado por el Juzgado 
de Instrucción de Mataró en causa 
número 32 de 1941, por robo; com
parecerá ante dicho Juzgado dentro 
del término de diez días, .a  fin de 
constituirse en prisión.

21.610
2.151 ’ rt

CARADEM o CARADEU, Vicen
ta ; de unos treinta y cinco años, sir
vienta, natural de Reus, al parecer,' 
ignorándose d e m á s  circunstancias 
personales y actual paradero; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Mataró, dentro del término 
de diez días, a fin de constituirse en 
prisión, decretada en sumario 109 de 
1943, sobre hurto.

21.611
2.152

INCOGNITO IG LESIA S, Cami
lo ; de unos treinta y seis años, casa
do con Emérita Tellada Fernández, 
vecino.de Pazos de Borbén, en el 
partido de Redondela, hoy en ignora
do paradero; procesado en sumario 
92 de 1942, por hurto, de varios efec
tos; comparecerá eñ término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Puenteáreas, para constituirse en 
prisión.

21.612
2.153

M ARTINEZ SILVA, José; hijo de 
Juan y María Dolores, casado, jorna
lero, domiciliado últimamente en Ro
sa l; procesado, por abandono de fa
milia ; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Túy, a constituirse e-n 
prisión.

21.613
2.154

LO PEZ GONZALEZ, José Anto
nio: de veintisiete años, casado, al" 
bañil, hijo de José Antonio y Leonor,

natural y vecino de Seoanes (Oren
se), en ignorado paradero; se dice 
reside constantemente en Asturias * 
comparecerá e>n término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de ¡ 
Benavente como procesado en suma
rio 109 de 1943, por usurpación de 
funciones, para constituirse en pri
sión.

21.630
2.156

VALVERD E BARROSO, Antonio; 
natural y vecino de Morón de la Fron
tera, casado, jornalero, de treinta y 
dos años, hijo de Joaquín y Encar
nación ; y

VA LLE RU BIA LES, Antonio; na
tural de Coripe, de veintidós años, 
sol-tero, jornalero, hijo, de Salvador -y 
Josefa, domiciliados últimamejYte en 
Morón de la Frontera ; procesados en 
sumario 61 de 1943, por-robo7; compa
recerán en término de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción de Mo
rón de la Frontera, a fin de consti
tuirse en prisión provisional sin 
fianza. ,

21.641. *
2.156

CORRAL ORTEGA, Hilario; úl- ¡ 
timamente vecino de Barcelona ; com- 

< parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 
uno, decano, de San Sebastián, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
causa 161 de 1943, por estafa.

21.645
2.157

BUENO CA R RILLO , Martín; que 
, remidió últimamente en Cartagena,
I Morería Baja, 2, de donde se trasladó 
!a  Madrid; comparecerá dentro de 
| quince días ante el Juzgado de Ins- 
1 trucción de" Torrente, a constituirse 
en prisión, en. sumario 77 de 1942, 
sobre abandono de familia.

21.648
2.158

SALAS DIAZ, Fábiana; de vein
tiocho años, sofltera, labores, hi i a de 
Agapito y Petra, natural de Villaes- 
cusa de Haro (Cuenca), domiciliada 
últimamente en. Valencia, pensión 
Octavio, calle 'de Vinatea; procesa
da en sumario 135 de 1943, sobre hur
to ; comparecerá dentro de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrente, a constituirse erî  pri
sión. N

2Í .649

E D I C T O S
Juzgados Militares

2.150
Don Eduardo Curiel Palazuelos, Co

mandante de Caballería, Juez Mi
litar número 53.
Por el presente, dictado en méri

tos a lo acordado en el prooedimieru-

to* previo' número 3.765 de 1939, se
guido en este Juzgado por daños; $e 
notificá a la que fué dueña de la ca
sa número 21 de la calle de San Luis 
en el mes de septiembre de 1939, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
que dicho procedimiento, por Decre
to de la Autoridad Judicial de esta 
Región, fecha 7 de agosto de 1943, 
ha sido declarada sin responsabilidad 
por no poderse *acusar a persona de
terminada.

Y  para su inserción en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, ex
tiendo el presente en Sevilla a 20 
de mayo de 1944.—El Comandante 
Juez Instructor, Eduardo Curiel.

5 -972.

Juzgados Civiles

2.160
Don Manuel de la Cruz Presa, Juez

de Instrucción de la villa de Roa y
su partido.
Por el presente edicto mandado 

publicar en el sumario número 40 
del corriente año en providencia de 
la fecha, se acuerda citar de compa
recencia ante este Juzgado, por tér
mino de diez días, a las personas per
judicadas, dueños de los efectos sus
traídos por los autores del delito que 
se persigue, para ofrecerles el proce
dimiento, las cuales deberán además 
acreditar la preexistencia mediante 
dos testigos.

Reseña de lo sustraído'
Una piel de cordero recién desolla

do, media cabeza, una pata y unos 
costillares de la misma res, con peso 
aproximado de un 'kilogramo; doce 
kilogramos de garbanzos y tres de 
miel en un botijo.

Dado en Roa a tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.r- 
E1 Juez de Instrucción, Manuel de la 
Cruz Presa.—El Secretario, F. de la 
Puerta.

21.688 i :
2.161

El Sr. Juez de Instrucción del par
tido, en resolución de hoy, dictada en 
el sumario número 31 de 1942, por 
robo de gallinas, contra Adolfo Gar
cía y otro, acordó se cité a la tes
tigo Asunción Ceñal Suárez, que ‘tu 
vo su dorpicilio en Gijón, calle del 
General Mola, 139,- de donde se au
sentó con dirección a Galicia, para 
que dentro del término de diez^días, 
a contar desde la publicación del 
presente, comparezca ante esté Juz
gado, cpn objeto de declarar en di
cho sumario, previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
de Ley.
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V illav ic io sa ,  15  de dic iem bre  de 
1943.— E l Secre tar io  jud ic ia l ,  J o s é  T e 
je ra .

21.692
2.162

D o n J o s é  L uzón Muñoz, Ju e z  de Ins
trucción de es ta  vil la  y su partido. 
Por  el presente se interesa  de to

d a s  las  autor id ad es  y los a g en tes  de 
la Po lic ía  - jud ic ia l ,  la busc^ y ocu
pación de los sem ovientes  q u e  á con
tinuación se reseñan ,  fueron s u s t ra í 
dos el 29 de nov iem bre  últ imo de la 
finca l lam ad a  « C a s a  del C u ra » ,  tér
mino d e  M on tesc laros ,  pertenecien
tes a G re g o r io  G a rc ía  Se r ra n o ,  y c a 
so de ser  habidos,  sean puestos  a 
d isposic ión de es te  Ju z g a d o  en unión* 
de las  pe rso n a s  en cuvo  poder se e n 
cuentren, si no acreditan su leg ít i 
m a a d q u is ic ió n ; c a u sa  94 de  1943*

S e ñ a s  de los s e m o v ie n te s :

U n a  y e g u a '  de once a doce años ,  
pelo castaño, a lzada la m arca ,  herra
da d e  las  cuatro  e x t re m id a d e s ,  ca lza
d a  d e  las pa ta s  y  m ano '  izquierda,  
care ta ,  es tre l la  en la frente,  tuerta  del 
ojo  derecho, con una cicatr iz  en la 
p a ta  izquierda.

U n  potro, d e  seis  m eses ,  a lzada ,  
con pelos b lancos,  es tre l la  en la fren
te, calzado deba jo  de  las  cua tro  e x 
trem idades .

D a d o  en T a la v e r a  de la R e in a ,  a  
cato rce  de d ic iem b re  de  mil nove
cientos cua ren ta  y t re s .— lEl Jue z ,  
J o s é  L u z ó n .— E l Secre tar io ,  G a s p a r  
S a n t iu ste .

2 I -74* ' *
2.163

D on Antonio F a u r a  M ayo r ,  ¿acciden
ta lm ente en funciones de Ju e z  de 
Instrucc ión  de T o r t o s a  y su p a r 
tido.

H a g o  s a b e r :  Q ue en e s te  Ju z g a d o  
se in s t ru y e  sum ar io  con el núm ero  
15^ de  1943,  sobre  h urto  de  dos  mil 
qu in ientas  sesenta  p esetas ,  q u e  I g 
nacio  F e rro  C u r to  tenía en un cajón 

t de l a  m e sa  de escr itorio ,  ex is ten te  
en la  finca « M a s  de Avalbr,  de este  
térm ino m unic ipa l ,  que h ab ía  d e jado  
el d ía  cato rce  de septiem b re  último, 
i g no ránd ose ,  de m om ento ,  quién o 
qu iénes  sean los  autores.

P o r  el presente  r u e g o  a todas  la s  
A u tor id ad es  e intereso  d e  los A g e m 
tes  d e  la Po lic ía  Ju d ic ia l ,  procedan a  
la busca  y  detención del autor  o a u 
tores  del hecho de autos ,  y al rescate  
de  lo sustra ído ,  y en e a ;so de ser h a 
bidos.  los- pong an  a d isposic ión de 
e s te  Ju z g a d o .

D a d o  en T o r t o s a  a t re in ta  d e  n o 
v ie m b re  dé mil novecientos cua ren ta  
y  tre s .— E l  Ju e z ,  Antonio F a u r a . —E l  
S ecre tar io ,  ‘L u is  M árquez,

21.742

2.164
P A S T O R  M A G D A L E N O ,  D eif i

c a ;  de 43 añ os  de edad, h i ja  de 
Ja c in to  y  M a r ía  C ru z ,  natura l  de 
V i l la rm en tero  de C a m p o s ,  d o m ic il ia 
da ú lt im a m ente  en G r i jo t a  ; y  sus  h i
jos ,  m a y o re s  d e  diec isé is  años ,  E s te -  
fanío y V id a la  M artín  P a sto r ,  ta m 
bién en ignorado p a r a d e r o ; c o m p a re 
cerán dentro  del térm ino de diez 
d ías  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 
de P a lenc ia ,  p a ra  recibirles  d e c la ra 
ción en sum ario  qu e  se instruye  con 
el núm ero  238 de 1943, por abandono 
de f a m i l i a ; b a jo  los aperc ib im ientos  
de L e y  si no lo verifican.

Pa lenc ia ,  17 de d ic iem b re  de 1943. 
E l  Secre tar io  Ju d ic ia l ,  H i poli tQ C o-  
désido.

2 1 .7 7 9
2:165

Don M anuel d e  la C r u z  Pre sa ,  Ju e z  
de instrucción de la vil la  de R o a  y 
su part ido.

H a g o  saber por medio  del presente  
edicto que este J u z g a d o  in stru ye  su-./ 
m ario  núm ero  cua ren ta  y  uno del año 
actu a l ,  po r  delitos  con tra  la p ro p ie 
dad ,  contra  la procesad a  C a rm e n  
Gonzá lez  y  G im én ez ,  por sustracc ión  
d e  var io s  efectos,  en M em bril la  de  
C a s t r e jó n ,  en veinticinco de noviem 
bre de mil novecientos cua ren ta  y 
tres, a varios  vecinos del pueblo, y 
entre  los efectos no recuperad os  se 
encuentran  los que s iguen : S ie te  cor
tes d e  tela, en colores v b l a n c a ; dos 
cortes  de vest ido ,  dos  ki los  de  arroz,  
dos de azúcar ,  siete peines g rand es ,  
cuatro  . peinas,  diez ca rre te s  blancos, 
v .negros,  dos m il lares  de a g u ja s ,  
cuatro  pape les  de aguj.as de m á q u i 
na, diez trozos de jabón ,  una botella 
de aceite, un queso  de kilo , cua tro  
pares  de zapati l las  de invierno y  tres  
de verano ,  dos  p iezas  d e  puntilla ,  
cuatrb  p ares  de m ed ia s  de seda, diez 
pares  de calcetines  (cinco de seda y 
cinco corr ien tes) ,  dos  ki los  y medio 
de tocino, un fondo de se ñ o fa ,  medio  
kilo  de  café, seis  ca je t i l la s ,  qu in ien
tas  p e setas ,  veintic inco  m á s ,  m ed ia  
fa n e g a  de  cebada, cinco k i lo s '  de  to
cino, una bata  Confeccionada, se is  
m etros  de ca m isa s ,  panta lón  de p a na  
negro ,  un p a r  de  z ap ato s  y  diez ca
jet i l las ,  o tras  qu in ientas  veintic inco  
pesetas.  L o s  e fectos  sus tra íd o s  debe
rán ser puesto^ a d isposic ión de e s te .  
Ju z g a d o  en la  cau sa  de  re ferenc ia  d e  
quienes se h a l lase  en poder, si no 
ju st i f icase  ' la fo rm a y modo d e  a d 
quisic ión de los m ism o s.

D a d o  en R o a  a 10 d e  d ic iem b re  d e  
1943.— E l  Ju e z  de Instrucc ión , M a 
nuel de la C ru z .— E l  Secre tar io ,  F .  de 
la Pu e rta .

21 .782

2.166
Don E u g e n io  Pérez G utiérrez ,  Ju e z

M unicipal de es ta  ciudad, en fu n 
ciones d e  P r im e ra  Instan c ia  e  In s 
trucción de  este  partido.

Po r  el presente cito, l lam o y em 
plazo a Antonio Pa raz ue lo  R o d r íg u e z  
(a) «el Mola», de diec is iete  años,  
soltero, hijo  de J o s é  y Jo s e fa ,  na tu 
ral y  vecino de Sa n  Fe rn an d o ,  de ofi
cio hortelano, p a ra  que com parezca  
ante es te  Ju z g a d o  de Instrucción 
dentro del térm ino de quinto día ,  con 
objeto de ser oído en sum ar io  q u e  se 
s igue  con el núm ero  2 4 8 0 0  1 9 4 1 , por 
el delito de sustracción de  p a ta t a s  y  
daños,  aperc ib iéndole  que de* no ve
r if icar lo ,  le p a ra rá  el perjuicio  que 
h a y a  lu g a r  con arreg lo  a derecho. •

Sa n  F e rn and o ,  17  de d ic iem bre  de 
194 3 .— E l  Ju e z ,  E u g e n io  Pérez G u 
tiérrez.— E l  Secre tar io  ( ileg ib le) .

2 1 .7 8 3
2.167

lEl S r .  J u e z  d e  Instrucc ión  núm e
ro 2 , tiene acord ado en el sum ar io  
que in s tru ye  núm ero  89  de 19 3 8 , por 
hurto ,  l la m a r  por medio  del p resente  
a ; O liva  C r e s p o ,  que es tu vo  d o m ic i
liada en e s ta  ciudad d e  S a n ta n d e r ,  
calle  d e  S a n  Pedro, 1 ,  2 .0, derecha, 
para  que com parezca  in m ed iatam en 
te ante e s te  Ju z g a d o  pa ra  p restar  de
clarac ión , bajo  aperc ib im iento  de 
pa rar le  el perjuicio  a que hubiere  
lu gar

2 1 .784
2.168

E n  v ir tud  de lo acordado  pon el 
señor Ju e z  de Instrucc ión  núm ero  
cinco  de e s ta  cap ita l ,  en sum ar io  
321  de 1943 , con m otivo  de la in
tervención, a E l e n a  Fern ánd ez  M a r 
tínez,  de tre inta  V nueve  años,  h i ja  
de  M anuel y F i lo m e n a ,  n a tu ra l  y 
vecina d e  G u a d i x  '  ( G r a n a d a ) , r a m 
bla P in a ,  sin -número, el d ía  ve in ti
dós  de ju lio  ú l t im o ,<rde un pendiente 
de p latino con ocho br il lantes ,  de 
éstos se is  pequeños  en e l .centro ,  uno 
re g u la r  € n la  parte  a l ta  y otro g r a n 
d e  en la  b a j a ;  una  so r t i ja  de p la
tino con do s  b r i l lan tes  y un d ia 
m an te  a cada  l a d o ; y dos  pu lse ra s  
b a r b a d a s ; se ha m an d a d o  c itar  en 
fo rm a a  las  pe rso n a s  d u e ñ a s  d e  la s  
a lh a ja s  a n tes  re se ñ a d a s ,  a fin de qu e  
dentro del térm ino de diez d ías  c o m 
parezcan  en e s te  J u z g a d o ,  calle  A l 
m ira n te  A p od áca ,  P a ja c io  de J u s 
ticia, p a ra  la p ráct ica  d e  una d i l i 
gencia  ju dic ia l ,  ap erc ib id os  que d e  
no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  
a qu e  h a y a  lu g a r  con a rre g lo  a 
la L e y .

Sev i l la ,  26 de en ero  d e  1944 .— E l  
Se cretar io ,  P .  H . ,  J o s é  R e q u e n a .

2 2 .899. „
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2.169
GABARRI MONTOYA, Santiago 

de treinta y siete años, casado, jorna
lero, naturSl de Aüpoba de la Rive
ra y vecino de León, Ventor de Na
va, 6, hoy en desconocido paradero, 
procesado en sumario 30 de 1943, por 
robo, es emplazado a comparecer an
te la . Audiencia Provincial de León, 
en el. plazo de diez días, a medio de 
Abogado y Procurador que le .defien
da y represente ante la misma en el 
indicado sumario, bajo los consi
guientes apercibimientos^.

iLa ■ Vecilla, 4 de agosto de 1944. 
El Secretario, Mariano Velasco

29.261.
2.170

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez especial que instruye el 
sumario numero 23 de 1944 de este 
Juzgado, por muertes, lesiones v da
ños en la mina «Clara», de A ^pá-Saí- 
des,. de este partido judicial, se ofre
ce el procedimiento conforme-al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, a los más próximos pa
rientes y derechohabientes del minero 
fallecido en tal hecho, Pedro Vélez 
Muñoz, cuyo último domicilio cono
cido fué Balsareny.

Berga, 16 de agosto de 1944.—El 
Secretario judicial, Carlos S. de Boa- 
do.

29.610.
2.171

ROJO LO PEZ, ^Francisco; que se 
halla en ignorado! paradero.; compa
recerá el día 25 d$ noviembre pró
ximo, a las diez y media de la ma
ñana, ‘ante la Sección i .a de lo Cri
minal /de la Audiencia de Valencia, 
sita en el Palacio de Justicia, en la 
plaza del Marqués de Estella, para 
asistir, como testigo, a la celebra
ción del juicio oral d.e la causa ins
truida en este Juzgado con el nú
mero 132 de 1938, sobre lesiones, 
contra Conrado Tomé . Marti.

Gandía, 30 de agosto de 1944.—-El 
Secretario (ilegible^,

29.919.
2.172

Don Enrique Ainat Casado, Juez de
Instrucción ded partido de Monte-
frío. 
Ruega, y encarga a las autoridad 

des y Agentes de Policía procedan a 
la busca y rescate de unos 600 kilos 
de aceituna^, hurtadosN a don Rafael 
Alba Garéía Valdecasas y don -Fran
cisco Morales Lara, en sus respecti
vos olivares, de este término, ponién- 
dolos, de ser habidos, a disposición 
d̂e éste Juzgado, con la persona o

personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima pro
cedencia. 

Acordado en sumario 37 de 1943.
Montefrío, 14 de diciembre de 1943. 

El Juez de Instrucción (ilegible).— 
El Secretario, Juan R. Coca.

21.640
2.173

Dorf Manuel de la Cruz Presa, Juez
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye causa, 39' de 1943, en la 
que he acordado se proceda al secues
tro de veinticinco gallinas, varios co
nejos, roipas y unos ajos, todo ello 
en número y valor no determinado 
aún, que le fueron sustraídos al ve-v 
ciño de Anguix (Burgos) la noche 
del veintiocho de noviembre último, 
en su corral en dicho pueblo. Asimis
mo intereso el secuestro de dos ga
rrafones de vino de media cántara 
cada uno. Todo ello deberá ser pues
to a disposición de este Juzgado a 
resultas de la presente causa.

Roa de Duero, 2 de diciembre de 
1943.—lEl Juez de Instrucción, Má- 
nuel de la Cruz Presa.—El Secretar 
rio’ (ilegible).

21.683
 2.174

El Sr. Juez de Instrucción núme
ro 2, de esta ciudad, en el sumario 
que instruye, núm. 89 de 1938, por . 
el delito de hurto, tiene acordado lia-' 
mar, por medio del- presente, a Hila
ria Martín Mata, de veintisiete años, 
hija de Bonifacio y Juliana, natural 
de Calahorra Boedo (Saidaña), para 
que comparezca ante éste Juzgado de 
Instrucción, sito en Santa Lucía, 36. 
Santander*' a ser oída en citado su- 
sumario, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

21:785 

2 .175
CA RRERA S CASTRO, Ricardo; 

de unos cincuenta años, más bien'ba
jo, delgado, moreno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que tuvo 
su domicilio en la calle de Domínguez. 
Ayllón, 12, por el Estrecho, en Ma
drid, y el que en la actualidad vive 
por las casas que hay detrás de la 
Iglesia nueva' de Tetuán de las Vic
torias ; comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de ser oído en sumario 242 de 
1943, por estafa.

Colmenar Viejo, 18 de diciembre 
de 1943.—El Juez de Instrucción ac
cidental (ilegible).

2 1.815

2.176 
Juzgado de Instrucción del distrito 

número 1, Granada.
En cumplimiento de orden ’de la 

Audiencia Provincial de Granada se 
hace saber a don José Benavides Ba- 
rona, esposo de la * denunciante de 
hurto en causa núm. 271 de 1943, do'- 
ña Ejlisa Gil de Sagredo Arribas, que 
se le ofrece el procedimiento crimi
nal expresado, a los efectos del ar
tículo 109 de la Ley de E n ju ic ia-' 
miento criminál, apercibiéndole, caso 
de no. mostrarse parte en ’el proceso 
en el término que dicha Ley estable
ce ni hacer manifestación alguna, 
con el perjuicio que hubiere lugar-en 
derecho.

Granada, 17 de diciembre de 1943» 
El Secretario (ilegible).

21.816  
2.177

Don José H ijas ' Palacios, Juez ae 
Instrucción de esta villa de Her* 
vás y su partido.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y rescate de un burro cár
deno oscuro, alzada un metro diez 
centímetros, de nueve a diez años 
y desherrado de las cuatro • ex
tremidades, propiedad dél vecino de 
Aceituna, Teíesforo Pulido Clemente, 
sustraído la noche del 10 al ti del 
actual en un cprral enclavado en los 
extramuros de dicho pueblo -y. sitio 
conocido por calle del • C a r y i l c a s o  
de ser habido sea puesto a. disposi
ción de este . Juzgado con la persona 
o personas en cuyo poder se encon
trare, si no acreditan su legítima ad
quisición, por tenerlo así acordado 
en el sumario que co.n tal. motivo 
instruyó con el núiru 93 dé 1943.

H ervás, 20 de diciembre de 1943- 
E l Juez, José H ijas.—E l Secretario 
habilitado, Gorgonio Pérez. 

2 1.8 17  
2.178

Don Antonio Faura M^yor* aeciden* 
talmente Juez de Instrucción de 
Tortosa y su partido.

Por el presente se cita y llama a 
quienes puedan ser dueños^ de los 
efectos que a continuación se rese
can, los -cuales fueron intervenidos 
en el domicilio que tiene e n 'e s ta  
ciudad"Mercedes Valldepérez Bartolo
mé, calle de San Francisco, 19, el día 
siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, para que en término de 
quince días comparezcan ante el Juz
gado al objeto de prestar declaración
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en el sumario que se instruye con el 
número 220 de 1940, ofrecerles el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 
de la L e y .d e  Enjuiciam iento Crim i
nal, como por el presente se les ofre* 
ce, y acreditar la preexistencia, bajo 
apercibimiento que si dejan de com
parecer les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 1

Efectos que se citan :

Una manta de lana, de las llam a
das de cuartel; dos colchas, *seis al
m ohadones, siete cucharillas de pla
ta, cinco cuchillos de cófiiedor, cator
ce toallas varias, una plancha eléc
trica, nueva; diez manteles de mesa 
de comedor, nuevos; dos m antas de 
algodón ; dos telas nuevas para con
feccionar Colchón, un cuero de los 
llamados de caballero, hilos, botones 
y  otras baratijas; 32 sábanas, nueve 
colchas, una colcha tipo oriental, 
cuatro almohadones, 21 cucharillas 
de tipo corriente, 22 tenedores ordir 
nqrios, 15 • cucharillas de las de ta 
maño grande ; unos gem elos teatro ; 
19 servilletas, un mantón de manila, 
n e g ro ; 28 piezas de tela, pequeñas, 
de las q u e.se  usan para confeccionar’ 
cortinas, vestidos de señora, cam isas, 
calzoncillos, e tc .; 28 m adejas de hilo 
de distintos colores, una m áquina.de 
coser, marca «Kholer» y varias pie
zas, de recaVnbio para la m ism a; tres 
m antas de algodón, una cazadora 
nueva, de p añ o ; dos m antelerías com
pletas.

T ortosa, 13 de diciembre de 1943. • 
Él Juez, Antonio Faura.— El S e cre 
tario, Luis Márquez.

21.822

2.179
Don Saturnino Gutiérrez de Juana,
' Juez de Instrucción de esta villa

de Viílarcayo y su partido.

Martina. López Echevarría, de cin
cuenta años de edad, natural de Son- 
dica, y que residió últim am ente en, 
Reinosa, viviendo en compañía dte 
un tal L u is  Rubio Naranjo, y cuyo 
actual paradero se, ignora, com pare
cerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción del * presénte en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con e l fin 
de reconocer las ropas y efectos en
contrados en un cadáver aparecido 
en el río Ebro, por cuya causa se 
instruye sumario en este Juzgado con 
el nó mero 77 del año 1943,

'D ado eñ Villarcavo, a 20 de di
ciembre de 1943.— El Juez, Saturni
no G utiérrez.— El Secretario Judicial, 
Isaac Sáez.

2J.-855 ■ _

, . 2.180 
.■ A H ie d o  S e b a s t i a n ,  U n o ;  de

cincuenta y dos años, soltero, jorna
lero, ‘ natural de San Milláñ de, Lera 
(B urgos), que el día 7 de noviembre 
último salió del Hospital C ivil de 
Santiago, de la ciudad de Vitoria, 
sin haber sido dado de alta de lesio
nes sufridas el 16 de septiembre úl
timo pasado en agresión de que fué 
objeto por el procesado Moisés Sáenz 
Frías, en el pueblo de Baños de 
E bro; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Laguardia (Ala
va) , al objeto de prestar declaración 
en el sumario 35 de 1943, y ser re
conocido sobre el estado general de 
las lesiones sufridas, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

L aguardia, 20 de diciem bre de 
1943.— El Secretario, Luis Fernán
dez.’

21.874

2.181
H E R V A S  M O Y A  (Antonio) y
P A R D E L L , J o s é ; cuyas demás cir

cunstancias se ig n o ra n ; comparece
rán dentro del término dé cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce, de esta capital, con el fin 
de prestar declaración como perju
dicados en el sumario número 242  
de 1943, por delito de infidelidad en 
la custodia de docum entos, contra 
Anacleto Cañibano Abril. Caso de no 
comparecer se darán por instruidos 
del derecho que les concede eJ artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal.

Madrid, 23 de diciem bre de 1943.—  
E l Secretario (ilegible).

21.917

2.182
Don Jo s é  Antdhio Seijas Martínez,

Juez de Instrucción,de Riaza y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y Agentes de 
la policía Judicial, procedan a la 
busca y rescate de las dos caballe
rías sigu ien tes: Un macho mular, de 
seis años; alzada la cuerda, capa cas
taña oscura, herrado, con lunar pe
queño en el brazuelo, izquierdo, y 
otro macho, de siete años, alzada 
seis cuartas y media, capa negra, 
borriblánco, h errad o; ambos apare
jados y con cabezadas de cu e ro ; am
bas robadas la - noche del cuatro al 
cinco del actual de una cuadra de la 
casa del vecinp de* Cascajares Julián 
Dorado Martín ; v caso de ser habi
das las pongan a disposición de este 
Juzgado, juntam ente 'con las perso

nas en cuyó poder se encuentren, si 
no acreditan su legítim a adquisición.

Riaza, 21 de diciembre 1943.— El 
Juez, José Antonio Seijas.— El S e 
cretario, Saturnino Rodríguez.

21.934 1

2.183
Don Manuel de la Cruz Presa,* Juez

de Instrucción de la v illa 'de Roa y
su partido. . ’
H ago saber, por medio del presen

te edicto, que con fecha de hoy he 
iniciado sumario 44 del corriente año, 
por robo de patatas en Fuentecén, 
sobre los días dieciséis' de diciembre 
actual, por .cantidad de unos cuatro
cientos hilos, de los cuales han sido 
recuperados uñas dos arrobas; por 
tanto ruego y encargo a todas las au
toridades de-cualquier orden proce
dan a 1a  captura de dicha m ercancía, 
poniéndola a disposición de este Juz
gado, donde qjjiera que se halle a 
resultas de la causa citada, si no 
acreditase su legítim a posesión.

Roa, 23 de diciembre de 1943.— El 
Juez de Instrucción, Manuel de la 
Cruz Presa:— E l Secretario, F. de la 
Puerta.

21.97?
2.184

Por virtud del presente se ofrece el • 
procedimiento de acciones conforme 
al artículo 109 de la L ey de Enjuicia
m iento Crim inal, a los fam iliares de 
la persona de un hombre, de unos 
cin cu en ta-y  cinco años, pelo abun
dante y entrecano, de constitución 
general robusto, bajo de estatura, 
que vestía cam isa listada a cuadros/ 
pantalón de pana, calzoncillos, cha
leco negro, chaqueta, gorra a cua
dros, alpargatas de cáñamo, que ha 
sido hallado cadáver en la casa nú
mero ocho<Je la, calle del Santo, de 

'G ranátula de C alatrava, cuyos nom
bre y apellidos y demás señas se des
conocen, porque carecía de documen
tación.

Al propio tiempo se hace saber que 
de llegar a conocimiento de algún 

'fam iliar o conocido lo ponga en co
nocimiento de este Juzgado'para pro
ceder a la identificación de dicho ca
dáver. Así lo he acordado en el su
mario que instruyo con el número 94 
de los del año actual.

A lm agro, 28 de diciembre de 1943. 
El Juez (ilegible). — ‘ El Secretario 
(¡legible).

21.988


